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INTRODUCC!ON 

El objéto .de este traba'jo· es :exponer Y .. ,~ar ·a conocer cada ' 

uno de los aspectos ·.aei Tribunai)iederal·''Elecitoral:(:ór!}ano· que se 

crea como respues~~ ·a1.~ri'tejtYd~ :for,,;~~: ~~·s~steina a~: ju~ticia 
e1ectora1. y ciua :en .:J911,,:s0:,déja · >;.n/'manéls <de · í~~ Lcoie9r~s 

' .. ·- '-·- . r"-,', .. rnt;·:-~_,.::.1;··~· ···;-- __ ·,~>~· . .--, ~:--~~:_, ,'.:1:··.·:.~_r·.'«::'-.~·;· . .. 
Electorales. Y, de la>Su~z;ema .; corte,;;1a:,¡s~sta~ciaci6n ·é .•de· : · ios 

conf l.i~tos ··~1~~~6~ili:~º.,•:.~'.inti:~.~~i~' :\.t :~.~f.~;i,~:f ~S~~~ií'&;:ft, :'.Tf\~.u~~l 
ha de .conocer.'.'.Es·:por;:;eso'.<:i'ue ·en ::·1980;'.'.:al.1 hacer;. los:: trabajos''.de: 

1eg1.~1ª.~~~~J;ei,§É~:~~~(~~r.i:~~;f~~9~~-~-~:eS~~~\~;s~:t:ff~~i~~,;::·.f~~ir~1 · 
Electoral·, ·:·:.antecesor>'deLjyigente:i:COFIPE ;.;::se:: concluyó\· que'. para 

::::. ::\:,:¡"'~)~:~~~t~~·~1sfi¡l~;r~~1~:,1~: .. 
resol ver dichas; con~rov~rsia~ ;;,·es: ~si ···~orno sürgió :. e:;;Trib~n~l de 

::i~.$:t~:~~~~j~1~~~~~~i~f l~f ~~~~1~~~;~·· 
~::.:1:~~-pz¡:;J;~;~0r~-~r~c1rj:~·;·:c~~5~~;~~.r:~E<g,~s~~Jt~~·f~~stra. 

-. · ... :. ',,,, .. '•:;'1_./;:.:;.,1;; «;'_·'.,~:-. .l:-".-l ,<._, ·: 
<;.·,_,\.. :._~~\'::··'-- ·"·::-:-: ;<:·:~Y;.'.f~h-::·h!: .. -,.·:":,:.i· -,.~~. >i\·\ 

Dentro del primer capitulo sa·~~;~\'r~;~:~~Cl~~·;~'.(i~}~'ivers~~ 
o:.nstÚuciones que han regido en MéxiC:.;-;c'.¿i~:;:i~~-~;¡~~'Údad de 

poder establecer desde cuando, . ~; D~re~~~':jí~6~1;~~}: ~~~ t~~;d~ 
e-. :"\~/;: ;-,~., ·; .. :,: .. 

influencias sobre la vida politica '''a~-'.·.cnuéstr'O•·''pá!s: . ·.La~" 
6onstituciones que se mencionan son: la .§bnstÚuciÓ~ a~:cádiz d~ 



J.8J.2. la Constitución de Apatzingán, la cual fue denominada 

"Decreto para la Libertad de la, América· )~exicai1a"; ·del 22 de 

octubre de J. 9J.4;. la e onsti tución de' Íe24; <la e oris~} túción de J.836 

mejor conocida como "Las siete Leyes",; la C:~ri~tit:~b'ú:m de 1857 y 
<r 

por último ,la e onsti tución de 1917; ·· ,·:.°,\', 

En el segundo 

;~'·~:<~~:~~ -. 
capitulo ·, : denominado:·.',:. ,;Ííitegración, 

se Funcionamiento y Competencia del TrÍbu~:~J.'./~~~~ái Ú~ct;,ral". 
menciona el concepto del Tribunal F<ld~Í-~1/ii~~~~~~i> ¡~ forma en 

:~:c;:na:~:u::e f1:nc::::r~:~·.· .:~:;,:irff I~gi:~i~22::sª~::r::::: 
deben cubrir y las atrib~c.í.6né~: i:~K:t~~~~b~i;i;~1:an; los asuntos 

sobre los cuales resolverá el: T;Ú,~~~l;'.~,;;~;,;;'g:;;~·;co;,'siste cada uno 

de éstos. 
'• :/, .-"·-~::."/·,~(-,,'.':~? '~;: 

'º· ~~·;:-~;~(~~'. J: --~~-:.'%~ , ' 

Después de precisar e~ ~(, c~~;x~1!2~i9J~~;,: los medios de 

~~::::~:::· ,:·:;.::'.. ·,~;::;· :i~A~~l~~;;.:::": 
,;:~:~::~ª;::

1

:::e:::~r·1;f:•~~~f ~~~ª~Bf i~;tf.;~~,f ;~i~, ~~:º2~::~º pa:: 
dirimir, -'las controversias·/ electorales.'[,.' Diclias·,:;formalidades son 

las ·que ~o;,~ti t~y<!;, l~{~~i7,'f~k,~~'.¡:~~~~~~~J~i'~~g~~~~{ EÚci:oral. 
:- J ~··,.:.·· ·;·J ·.~:~·;,:.:;: -·-<·~·: ...... :?::~ .. .-;· .-.... . :·-:;·~ ;;-·· - ..... :.1 
- . ••·:·-;oo .!,-..,'-:;-. ~~=.:'(.;>-'.::~-·-·_<~ .)'·~·:~.J::':\::/o;. .. '-

: ·,,,.... >/ .. - • .. :•.·, ,· .... ··- o".'.-.·< . ··: ,,•," ·' Por: otro;.lado·: y .. :.de>:manera: breve,' se ::hará 'referencia a los 
. . . . . , ·.~.· . : ·~; . :';-(;:/';[_~·., .·. ~.. . . :" 

delitos ·elect~~ales;: as! ·como.·'las,.:.iie.rsoíias que realizan la 

conduct;i delictl va 'y la~' ~anci~na's que serán impuestas a cada uno 



de ellos. 

El Tribunal Federal Electoral. es el órgano jurisdiccional 

por medio del cual se busca garantizar el libre ejercicio del 

sufragio, 

oficial. 

el secreto del voto. el buen uso de la documentación 

asi como ia ·autenticidad y legalidad de los 

procedimientos electorales y de las elecciones en general. 
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INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL 

TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL 

CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS EN MATERIA ELECTORAL 

En nuestro capitulo primero, es necesario hecer referencia a 

las diversas Constituciones que han existido en la vida de México 

ya que es de gran importancia para poder establecer desde cuando, 

el Derecho Electoral ha tenido influencia sobre la vida: pol!tica 

de nuestro pais. En este capitulo hablaremos .de .la có~·stÚución·. 
de Cádiz de 1812, la c.'..Jnsti t~ción de Ápatzingán;' :';~ ~c'ú~l fue. 

denominada "Decreto constitucional para· la Li~~;t~~ ~·~·.~~·.,J\~~;icá. 

~~~:~~j:/~.~~:~i~i~{i~1~~~~;B1t~:~· 
l. LA CONSTITUCION DE CADIZ (18121 · 

Es necesario hacer referencia a esta carta. ya ·que estÜvo 

vigente en dos ocaslones, en 1612 y 1620. y también porque tuvo 

gran influencia en el constitucionalismo moderno, sobre todo 
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por que en cierto. modo. es •la pr.~me.ra que rigió al derecho en 

materia electoral. ( 1)"' 

. Esta c"nstitución poÚÜ.;á'•'aeú:~<:mc;nárquia española la cual 
¡-: •, <<t< .::<·.>·!::;'··' .. ,: .· -_ 

fue promulgada en Cádiz el. 19;'de,':'marz.o:.de ,1012, fue reimpresa en 
. ' : ' ,;·.' ~-l - : . ' -

la ciudad de México, en virtud de· la,,\orden del virrey. el dia B 

de septiembre del mismo año, 'ant'.;'~· 's'i:;.h~·~ia: jurado en veracruz y 
, .. :_,-,· ;-t 

.- ... - :·:?::~·' . ~;. 
•"' •,·::.~o::.'·' :.· 

• ._\·'>··, •., ·"r•'·,;= .-- /'., 

En los términos de esta Coiis.t.i.tucióri'>el: proceso electoral. se 

desarrolla en tres fases:· J~:~~a~'ff~~~~~~I;;s'~~·\;~r;c;~~i~; 'iúrítas 

campeche.(2) 

: .+.':'·;<-··;,;. .. ~:: ·:.:.,: _;. -~;;L: ... ·.-,,;. ;:·,,_·:: ):.~::!; :-:~t:·<:>_-'>i, ·11 :··<<··~ :: .-~/!·:· 
Electorales de Pa.rtido.:y Juntas••Electorales.de":Provincia;·,.; '' '.<;:. 

~, - ,,',-. - :~·/.~·;.:,-:~y::·,\·;~_;: __ ./7::?:"~-;~~~-.. :\-;~f·~-:>~~F:~~-)r-,. .:·~.'.-

Esta ccinsÜ tu~ión¡'~d '.;~·u ;~it;;l~ 'L;~~;º ··~~;;·::~e :;:.¡,fiére -a' i~~ 

::::::E~:;t,f ~j¡;~¿i: .... º.~·;.~{Yt.~f ¡~~J}~i[t~~:t: . 
respec~¡.;~~;;~t:~f:~iF': ::·.:) "::\º.' .· ':\·:¿: · -< <•· · · , ·.· O/ · · 

";-'..';,~• ,·,'. ~. •, • . ·: ;c·c, :.~:':: :- ', ,'.,·~';_:~-, <!'.,:.,':,~; ·~¡\<•t:' ,. L'' • •" 

• ; '._•, ,:~:· ' • ·,'~ ·-; ~~:-;,·, • ~.'. • -, > ;",'-~,'~,::. C._ • • • ;,~i~~%·~:-::,f::; .. :,r 

·Las. j ~.~~ª'.~~·~~·~;~;~~ª!t~·,~~~~~{n,.'.:~i~~~'~(~~K·~~~ir.:~~~1·~t~f?~~i~: .... 
que en la parroquia respectiva; se,.~ombraban•.•:Y '?nsist~a en - que 

nombraban . ai~,;i·~n¿:~;,~~ii'!ti~i~~~~? h~lii i~~;;i~~W.it.~~~·~;:i~~~~~ :. los 

1. 11oreno. o.~;é1 l '. o~t~;;~º' ~~~sc~cuBJj¡'· ·i~z~~~~;i:~ //a;"c e~i~Ú~~:~· ed:. ·• :~;r~a ,· .. 
Héxlco, 1990¡ pag;~o ·. ·. ·.' ,''/ • :::··.· · ·i,.::•. :::: •. · ·"' · · · • · 

2. Ibldee;: . P,•9,,: 91: •.. ; o/""•'::;:· ''· ;,·,,.. • · -.,·:,·. . , .. "" 
3. EsqulveJ ~6;.e~~~ •• r. A~üírtes' ~.:;~-la ~l~t~;la d~~ 'oef.ec~~ é~ ~~xlco, 2a. 

· edlclón, ro110 ·11, ,Edt.: Porrua/ Héxlco;, 1994, pag.56' 
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eclesiásticos seculares, o por fracción de ciento cincuenta: los 

electores asl nombrados eleglan once compromisarios y éstos 

nombraban al que serla elector parroquial. en junta presidida por 

el jefe político o alcalde y el cura párroco. Reunidos todos los 

electores que fueron elegidos en la parroquia, en la cabecera del 

partido, esto serla bajo la presidencia del jefe político o 

alcalde primero. se procedia a nombrar tres electores de partido 

por cada diputado qw a este correspondiera, y después los 

electores concurrirlan a la cabecera de la provincia, en 

escrutinio secreto, de esta forma elegirían los diputados que 

habrlan de representar a la provincia en las cortes, .estos 

duraban en su encargo dos años.(4) 

'. ·,, 
Las elecciones parroquiales eran orales, mientrás·que·en.las 

-· ': 
cabeceras de partido y en las provincias se haclan" media~te .·· 

cédulas.(5) 

Aqui explicamos a grandes razgos todo el procedimiento. a 

seguir en las juntas que se mencionan en los capltuloi,.·d~·¡;;de el 

segundo al quinto, del titulo tercero de ·la C.onstitu.;ión en' 

estudio. 

4. Ibldem. pag. 5~ 

5. Arnalz Amlgo,_ Aura!ª• Derecho const1tuclonal Hexlcano, 
lféxfco, 1990. pag.112 

edt. Trillas. 
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se vislumbra desde entonces lo que en su momento serian los 

distritos y secciones electorales. La mesa directiva de casilla 

presenta ya sus elementos básaicos y se adelantó un esfuerzo del 

primer organismo electoral. No existla aún el padrón electoral ni 

organismos que regularan el procesa electoral. Se desconocla por 

ello. quienes podlan votar. En las mesas directivas de casilla se 

decidla cuando existia duda de que si un ciudadano pod!a votar. 

Encontramos aqui el primer vestigio del Registro Nacional de 

Electores. (6) 

Ahora bien. como podemos ver. en la Constitución· de Cádiz 

encontramos ya l.os prin(!ipfos de lo que en la act~~Üdad forma el 

sistema electo,;ai . inexicanó,. ya que postei'!orinente · ii~t·~ pasará a 

formar parte de la 'C:o~~tlt~ción de Apatzingán y. más:,,idelante de . ,, ' .·.- ,· .·· 

las C'onstituciones que han·regfdo en algún tiempo a nuestro pa!s. 

La vigencia de esta carta fue muy breve en Méx.ico, primero 

desde el 30 de septiembre de 1612, fue suspendida por el virrey 

Venegas. Más tarde fue restablecido en parte. por el virrey 

Callejas, y. fue·derogada en 1814 cuando Fernando.VII restableció 

el absolutismo, por decreto del .4 de .mayo;:'i:di¡;ho decreto fue 

publicado en la Nueva Espalla el. dia • 17:·· de··, septiembre del mismo 

Nueva ano. Posteriormente estuvo en vlgof . .,~·:'.i1 ::;,11~.'aE!:·1e:!o en la 
. ·. '. ~- :' :. ' . :'-.;'·;,;_:._.·· ~ :,:': "~· : ;)_:J.::; ;::~~-:_r;. : i~~~:/;·> ".~-~· ,. 

Espalla, cuando el· virrey Apodaca 'la 'juro•:·e1t3l:de,mayo. (7) 
.>: \ . ·<·>>·· :\' .· .. ~:~. '<-~.· 

; 

6. González _de la .. Ve.ga • . R-~~~:~-~:--~~;~~~~-;~~~:~~·-. Electo~al. Za. Edt. Porrüa. 
/ffJxlco, 1991, pog~34 ·. ,::. ·····.:.··.· •.·· 
5. Horeno,Donlel. Ob'.: c.Jt.,:.pog. 92 

-
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2. LA CONSTITUCION .DE ÁPATZil'IGAN~ .(1814) 

La constitución de Apatzingán de 1814, es de gran 

importancia, fue la primera ley electoral maxicana, la cual fue 

denominada "Decreto Constitucional para la Libertad de la América 

Mexicana". Esta constitución fue expedida por el congreso de 

Anáhuac el 22 de octubre de 1814 y debe su nombre a que se juró 

en la población de Apatzingán.(B) 

A pesar de la escasa vigencia de esta carta, en sus lineas 

generales nos indica que contaba de dos partes, la'piimera es .la 

correspondiente a la parte dogmática y la segunda a ·11a._parte .. 
. , -.,"·' _· 

orgánica. La primera que establece los principios ·y · lá 'rinaÚdad ·. 

del Estado, con la situación .del hombre con'~J.;. 1:cÍ~;~~h·Ó;.. /.~u~. 
deberes, y otra relativa. a la estructura y foriri'a.'\¡u~~rnaúva~ (9) • 

. .. :: :,._,_ · ... : -,, ,;. :~~-<~\-~~~~j~·:?} ,. : ..... 

La e onsti tuii1ó~y<i~_·.· A~~~~·1~~,~~;;'Jikf.:6::~·1.~r~?:7.~~: ,~,°'~:·••'p~es~~t~ 
veintidos capítulos· y: doscientos :·cuarenta·:;cy··dos;:·articulós~: ·.sin· 

titulo. L.a pr_im_·~.ra. :~~ ~ur· ~~~diiri~i;rn,¡·;.;,:"~,J~;¿~~~; /.·u.'n . - :~> -·, . . •' ·". . •, .... --· 
artículos· y se d~nomi~a. ~;Pd.h~lpfos y} Él~iri~ntOs 'coo';;,ti tu'Cionales,; 

'' : ... __ ,.. ::. : "; .'· : .... >".? ··> ·~(i::_· [. ';.·:.:.·_::.::')- -·~:~·:~.',~.'.'i,-::J. :.'>'::-:. ··-.. ', .<:; . . ' 
la segunda sección principia''.'en ·•eli:·articulo .·.cuarenta·· ·y ::dos': y 

' . ' " ,· .· ·,_:· ·: ., : . ·, - -~. 

llega hasta el final. 'bajo ~l rubro de "Fo_rnia ,de Gobierno'u: ( io) 

B. Iblde•, p~g. 77 

9. Ide•. 

10. Jlrnalz A11Jgo. Aurora .• ·ab. cot .• pág. 23 
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La constitución de Apatzi.ngán contiene un indice formado de 

la sigüiente manera: 

cap/tu/o 
cap/tu/o 
cap/tu/o 
cap/tu/o 
cap/tu/o 
cap/ tu.lo 

- .. ,, , I 
. PRINCIPIOS O ELEllENTOS CONTITUCIONALeS 

.. ',· ·. 
I. De /a·rellgión 

11~· De la soberanla 
111.;·oe)os ciudadanos 

Iv;' De ·/a lfiY·. '· 
· v;'-De la.·igua/dad, la seguridad y la libertad de los ciudadanos 
VI; De.·1.a .. obligación de los ciudadanos 

.:.~ ' 

·, • .. II 
·•·. ·,_1: •. PORllAS DE GOBIERNO 

capltU/D '¡;'.~-~,D~.;,j·a~: capitales que co11prenden Ja A,¡éf.lc~ _,._-~xJ·~ana··· 
capl tu/o "I I :··:De .. 'las .·supre•as autoridades 
Capitulo--·,, 111.·:oe_l_: suprem congreso . ;>·.~·.:· -.<-./, :-< , 
Capitulo 1v • .<oe· las elecciones de diputados para el Supremo;Congreso 
capitulo .-V.: D~_)as Juntas electorales de parroqu.la_ "->> ... _,.._.,, _ 
cap/tu/o VI; ·De las Juntas electorales de partido , 
capitulo · ,·,v11. --De .las juntas electorales de provincia-· -
Capltulo v111.~oe las atribuciones del supremo congreso_ .. ·.·.- ... _. . 
Capitulo. IX.De las elecciones de individuos para.el ·supre•o·'9obierno 

g::1~Ü~~ : x~: ~=1 1!u:~:~~ó~oti=~~~ulgoción de las ley~~, ' , , . 
Capltulo ··x11. De la autoridad del supre110 gobierno 
cap/tu/o XI I1. De la intendencia de llacienda . º«e· , . , 
capitulo · XIV. Del supremo Tribunal de Justicia . . 
Cap/tu/o xv: De las facultades del Supre11o_Tribuna/ d~_'JusÍ:Ú:ia 
capitulo XVI. De los Juzgados interiores · · · , . 
Capltulo ·xvu. De las leyes que se han de observar en. la .·administración de 

Capi tu/o 
Cap/tu/o 
Capitulo 
Capitulo 
Capitulo 

Justicia -- · · 
XVIII. Del tribunal de.residencia 

XIX. De las funclones~del tribunal de resldeÍlcia 
XX. De la· representación nacional 

.. XXI. ·oe Ja Observanciá de. este decreto 
· XXJI •. De ~~sanción, y p~o11ulgaclón de este decreto 

como podemos notár. el ·indice de esta constitución presenta 
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el influjo· de la Constitución de'.Cádiz· en. lo .. referente a las 

juntas electorales de parroquia, de p~rtoid~ 'y d~ ·pr~vincia, lo 

cual encontramos establec.Í.do en· los •cápitulo'S v,·.·vr:y. VII de. la 

presente t:onsti tución. ( ll) :• :> ··~-: 
.~ ,(:··:·~; '.•",: ;:.. ·.' 

Como se ha podido observar, el indice. de · e~.t~)~o'r:i~Ú tu,;ión 

es un tanto amplio, pero lo que en reaÜdad e ·~;,'g'.,;, .. i.ntéresá :• ª.·. 
~""?.: !._.:·;.:\~,,\ ;;)-' ' 

nosotros para el estudio de nuestro tema, '.es.: lo 'Cre'tererite'(a· 'las . 

juntas electorales de parroquia, de partido'. Y·i.~·~'.! ·p,fovind.i~. · 
"o • •' _,..,. ~.- f" ·~ \,:".:'-' 

establecidas por el indice antes mencionado.: .. ·•··>-.:· ;;-:::;;S }'.' 

Antes de entrar de lleno al cap!tufo v,~d~:;~;~f~jhgit'.~cl;n, 
es importante hacer referencia al articulo'. 60;'.•de•este"documento, 

ya que en él estableció la primera norma(6~~~ci~i;~:éi:Úb~ria. en ia 

cual se menciona lo siguiente: "El'"i'~~~6~~t~~-j~y~~~~¡{~ara. la 

elección de diputados pertenece, .. sin •::distinciion.·'. de· clases ni 
• :-..; -.1,::;_:_,; "-.·· ~- :-

paises, a todos los ciudadanos en:qúieri'co'n'curr~n •los .requisitos 

que prevenga la ley". los r~quisit~1}/i6~ :~ú~ se refiere el 

articulo 60. serán establecÍd~sº:~·ás''~~-~~~~·~·~ ~o~ ~l articulo 65 
·:.:}Le/':;-·-

, . . -:~.· . .,'~ ' 

.'::., ·J \~,:.\:'.··!:·-) 
··,.'·! . 

de esta C·onstitución. 

. :!·> •. 

la ConS:ti1:Ücióll:id¡;; Apa~~ingán El capitulo V de se 

refiera a las juntas electorales· dé. par:roquia: · éstabléc;¡, en su 
.-: '· 

11. lbide•.. pag. 24 
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articulo 64, la forma en que se integran las juntas electorales 

antes mencionadas, que a la letra dice: 

Art. 64. "Las juntas electorales de parroquia se compondrán 

de los ciudadanos con derecho a sufragio, que esten domiciliados 

y recidan en el territorio de la respectiva feligresia".(12) 

De este articulo se desprende que estas juntas podian ser 

integradas por individuos que pertenecieran a una misma parroquia 

es decir, que vivieran dentro del territorio que estaba bajo la 

dirección de este parroco, de aqui toman el nombre de juntas 

electorales de parroquia. 

Las juntas electorales de parroquia estaban integradas a su 

vez, por electores nombrados en las juntas de parroquia. La 

elección para diputados debla de hacerse por las juntas 

electorales de partido.(13) 

El articulo 65 de la misma e ~nstitución indica quienes 

tienen derecho a sufragio,. este·:.derecho era uno de los requisitos 

para poder formar .p~ftE~f}~.l~~-/j~'".ta's .electorales, debian ser 

mayores de .d!esciocho': af\osio:;ser_;menor· de edad en caso de ser 

lZ ldem, 

JJ: llsquvel Obr~g.ón, ·r. ob.' .. ~~L "· pag. 73. 
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casado; que se haya acreditado la adhesión a nuestra santa causa 

y además, no estar notado de infamia püblica, ni procesados por 

nuestro gobierno. 

En realidad los requisitos que en aqu,.ua época se exigian 

en la c:mstitución han variado muy poco, ya que en la actualidad 

para poder intervenir en asuntos electorales, '1os requisitos 
. '•. 

mlnimos son: ser mayor de edad (18 ancís¡', ·con pleno uso· de sus 

derechos politico-electorales y sobre ·~~di{'·: ·~Ó: '.-~eriér algOn 

antecedente penal. 

El capitulo xr. que se refiere' a ;~a; "lección dé l~cÍividuis 
para el supremo Gobierno, en su a~ticuio: lSl:.·-,;~t~bl~ce: "El 

Supremo Congreso elegirá en sesión: ~ri .' secreic): y:· pof · escrutinio 
' • ,. "• ' ' ' >'' • • ;• • ·~·, '• • '\o > ',.; ,• 

en que haya examen de tachas y a plu~alidad á~iioluta dé )~tos~ un 

nümero triple de los individúas ~ue'•h~~ d~;,é~~~~~~~: a{'s~premo 
.. ~· .. <" /:.··, . ;;•.';" ·. ·\·; <". 

Gobierno". '/ ·,: "''·<S'/ ·:.•:':'.• .-
, :'-~ ... ~' ·-, :- "' . 

. :· ;·, ~ . . . .. ' 

Los individuos elegidos háblan .. de;'.eierc~r :;~; ·~urno cada 

cuatro meses el poder ejecutivo, llamado :_sÜpremo ·Gab.ierno, de 

estos tres individuos, habla de salir ·uno ca'da ·ano} ci.é m'anera que 

cada tres años se renovaba de manera total el gobierno ;·e 14) 

14. Iblde• •• par¡. 73 
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Art. is2 "He.cha· __ esta elección la .sesión en pQblico. y el 
secretari_o anunéiará al pueblo. las .personas que hubieren elegido. 
En ~eguicia , :repartf;;á po~'. '. tipli~ad~ . sus nombres escritos en 

' . ' ·:'. ,_ . ·.. . :<~· .<-.~ ' ~ .:.···- ,::·' .,. • ' 

cédul~s a c~~~.'._~.~~~l//r);:;,'.iro~ederá a la votación de los tres 
individ~os elig~-~ndolo_,.,•uno·a·uno ·por.medio ·do las· cédulas que se 

~-···;,;:·~º; t,~.lt: .'.,' ~=·;( , ..•...• 
. Los: : artículos .. :·•,antes.\·'.:\mencionados'.:·::.·-,' nos· ···explican el 

.. ··:.:. .. · .. ;..; .. : :'.·: '.·.:'..--:··.;:~-:·.'·;:·:r\ .:'~ ·,.'._:.: ·::~; ·.; .. ~,.~··:\~~' .. ; .:;- .. ·-;:::;_~:_,:_-;: :. ':(:;.:-: ~)~.;:~~ ~' _.. ,~ .. 
procedimient~ que se •seguirá' pa~a'' la•;'ele~fiÓn 'de l(iS,·'. mienbros del 

:~:::m:j:::~:b\:q¡~::•::::Jl~t:i~~~Íi~~-r_ .. ~~~f ,;:e~' eÍ ;~q~i v~lente al 
·,>·· 

.;·,,_:;.;;:~- ~-j::·>- . 
:Y-·'..". :;~ ;1 :~ ·/~::r"~:.i. ' 

::_~(;º"'..: }-¡ 

··.\·::' - '.- ~'.- "•:~~.~- :,_:,·,~1_'.;:<-.:.·::.':::· .. :;,·:~-
<;'· . : :.-_. .. · '';·_,. --~-: ' ;':'~;//.". ;' -

Al igual qu": las e onstitúéfoÍfes '.,' an'teriormen~~: '~~ncionadas, 
~ ,:>,'<: :·.- ~~(: ·,: ;· .··; .• ·"' ~ 

es importante hacer;refereri;;fa'i~.il:!i~'(::Óns"UtuClÓn: de lB24 ya·.•que. 
establecé" e~;/ormailnt.;;; a·riip1¡~:~f-~Jf~~'í\~}¿~~~u~·Jci~n~i '. ' 

...... ··'\ .· i·:=tL}::: , -~'}'!:{K:;~1;i_;".i:o!i;\~~ .. . '.: :···:·· . '.·_. , : . r . . .. ·. . . 
Las: prlnciii;>ales',discucfones · doétrinar.ia's ·;para 'la :._real'izac'ión 

:e 1:~:.:n1:i!I~i~~t1itiit~~~jii~~~i~i·;t{;:¡}Ltt;1!:!3·rr;~f t:~1itt:·· 
de 1824; \ e.r·. ~f~y~~~~;\ti'0.'c:h~sti tuciÓri: fe~erai· se -~p~obó é{ 3' de 
octubre. de :lBÚ! tomando. eí; nombre el.; "éonsti tucióll de los Estados 

. ' ,.. ¡;, ~. {. '··:., 

Unidos' Mexican~s:'~ e 15)' · 

15. lforeno, OanleJ. oli. clt~'. pag. 121 
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La constitución de 1824 con~ta .·d~ ljl ··~rtlé:u!os. se· presenta 
. . . 

en titulas subdivididos en secciones, es "decir,. capitulas, los 
':: ',·' 

cuales se encuentran organizados de' la siguiente manera: 

coNS'rlTUc10N DB ios .«STAoos,uNr/JOs itÚ1cÁNos DE ·1su 

INDIC8 
:-.-.: 

TITULO .. _., 
sección unica. 'De.:la :nBClón··:•eKican4:, Su te'rrltorio y religión 

11 
sección Unica;- ··.·~e~=:~·~ :/r~·;~~::.·j~·~·~~bj~rn~· •. ·d~ ·1~ na~¡-ó·n~. de s~s 
. :: part.es- integTantes' y .'división·.de sus podei'es ... 

TITULO 

TITULO 111: 

TITULO IV 

Del Poder Legislativo .•.: ·._:. · , ._ ·. ·:. '- • -. • · 
sección Pri•e.ra. De ·1a. naturaleza y 11odo da·. ejercerlo 
sección Segunda •. ·De la cllmara de. Diputados 
Sección Tercera.· De la cllaara de senadores .. ·. . ·, 
sección cuarta.· De las funciones econ611icas .de a11bas cámaras y 

' · ·prerrogativas de sus individuos 
sección Quinta. De las facultades del congreso general_, 

. sección : Sexta.' De. la fort1ación de las leyes 
·sección· Sépti11a. De las personas en quien se_.flepo81ta·: y' de :su.-

:-· ... ,. . elección . , 
Del ·supremo':Poder Rjecutivo de la Pederación 

seccl.6n Prlmera. De las personas en·quien se.de~síC·~·(y·de··~u 

... ~ .. 

· ",: .. : · elección . · .. '. ; ....... -' ·. _:,<. 
seCción" se.ti~n~a •.. De la duración del presidente y ·.vicepresidente.,. 

del 11odo de llenar lás faltas ·_d6_':·ambos:y::de ·su: 

TITULO 

jura11ent9 . __ ... - ... ".''·'·: ._.,,:· .. :'. 
·sección· .. Tercera. -.·oe las .prerrogativas del._\pr,e_.~_ie~~f.~-~:·'. .. Y -,:c!el 

secC.ión ~;:::·~~a·;~á: .:-~~~=~z:~.:;:~nt:tribucJ~ne~~t: .:d~i :: ~\~~~~~J&;~.-~e_:- ;';·~. 
'· .-. , · .. ':: ' r6stricció"n.de:sus facultades.' .:.-' · ._. .. · .. '. .. 

·s'!C~Jóli}.~ul~ti·. Del consejo de gobierno ···,_ < .. - :'.·;.",.. "·· .. · 
,sección·~ .. : sexta.·. Del· despacho "de los negocios de 'goblerno ··-

V Del Poder Judicial de Ja Pederación · . · · 
seCClón. 'Prieera.' De· ia naturaleza y distinción' de ·'este·. ,,Oder.· ·_. 
sección_; seg~~d~~. '_oe 18 corte suprema de Justicia, y de la 

elección. duración y juramento ·de sus 111Je11brós 
secéión-· rercera.' _De ·las atrib_uciones de la corte ·suprema de:. 

Justicia ' 
sección ·Cuarta. Del modo de juzgar a Jos individuos de ·Ja 

sección ·Quinta. 
sección sexta. 
sección Séptl•a. 

corte Supre11a de Justicia 
De los Tribunales de Circuito 
De los Juzgodos de Dlstrl to 

Reglas generales a que se sujetarll en todos 
Jos Estados y territorios de 1a· federación,· Ja 
ad•lnistraci6n de justicia 
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. . . 

TITULO Vll D~ loS' Estad0s de :1~· Feder~'clóD.' - . . ' 
sección Prl•era. Del' gobierna particular de Jos Estados 
Sección Segunda; De '1as 'obllgiJcloites .de los Bstados., : 
secci6n .. Tercer8. De, Ja. re~triccló'!. de Jos pod.eres de los 

· · · 'Estados · · · - · · · · · 
TITULO VIII ~ ."~· ··\',•·· 

.sección uniCa. De, la· ,.ob'serVancúa/::1~·,erp;etaClóÍJ-:.y. retor•a· de 
.··'.'Ja con-stltuclón:y·,acita conStlt'Utlva 

~:'-<l: .'·/<<;-'._> . 
-, '' -<'.:, -"., 

Como podemos ver; el.'. 1ri~J.c; d~ i~ có"il~ti fJri.iÓn de l824 es un 
' ~ ~ ' ~' ~· .~:::.,;:;.<.;·¡1'' ).¡;. 

tanto amplio, a pesar de esto, .y",de haberlo· anotado· con cada uno 
:·: .. · ··· .. '· .. -. .-~· :<~:'".~ -~·r,.,,_,_,,~;/~~--~Y.~::,,:_-.i7:·:/;"\~~~~>j· .. ,~ : .. _.· -· -·-.-.- . 

de sus articules y sei:ciones·;c·_.no' se·;·pretende:}de .ningun 'modo que 
:~'·-:·¡-,;~.-.-.-... e:·:;~-:~,_:::·\,,~:::.:- --ttr::.;::r.:,c;·:~';'."· -. /~(_< '.-:: --~ :·:··· -

se explique .todo; sino.•que'únicamente~mencio"riamos·.10 "ciue de algún 

modo tenga reÚ.1ci6n:~~~\,:i:\;~má''..~"i~b~ht'~:i:.:: .... 
~¡~. ¿:-, :::::¡:'.}:;:{~_,_';~:,'.._::_:<~-·; .'-\~_,f,:. ·;r·. ~-.>.:~/: .. 

·'; ·~· ;,~-· 
·- . ' ,";;-:: :?:':. "_j;·,: .. ····i, ... -, 

la Por ;;~ante/. hace: .a. : ' :.iás e" ; cÚesúo"r;;;,s . el~ctorales. 

Constitución ·;¡~ : ia.2~ ;<~~j~ i'~s,:.~~guiéntE!~. reglas. que resultan 

relevantes para·_·nuestro·: es,t_udio. _,., •. 

En su articulo, aci. ·'~r~~i'c~i'q~e •.'.'La . Cámara de diputados se 
:.,·.· ;.-. '•;:'\ 

compondrá de represen'Í:~nte;. ;'~iegldbs en su totalidad cada dos 
:1 ·> ·,' ~).::,·. -:{.-,-· . ·- ! ,_; 

años por ciudadanos.· de_ ios 'Estadósu.; .· ·'· · · 
'. . ,; '. --~_::, .:','" 

. ,, -·: '• ;~:·:· -. ·.-;·-.:. ~:· :• . 

Dicha C.onstituéiió~ e~;c·~~::~~~¡~~lo • 9o. estableció que las 

cualidades de los éle';;~;;~;;~·~~: ~·~~a~¡~~~rlim · constitucionalmente 

por las legislatUra~~ ~~f~§,€.füfi~~ ~).1ó!'. c_uales deberian también 

reglamentar las elecqiones·'·conforme ·,;:;i_:i6s principios establecidos 

por esta cónsti t~ció~'; '.''";. \ '. :.; .·· .. < J' < . 
'':'' .· - ... 

La sonsti tUción .~·s~able~·ló "regl~s alee.torales. muy precisas, 
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para fundar las reglas locales de la materia, esto a lo largo de 

sus secciones segunda y tercera del titulo tercero, los cuales se 

refieren a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores 

respectivamente. 

El titulo IV, del supremo Poder.Ejecutivo de la Federación, 

estableció la elección directa .·ciei:c'··présidente. de la RepQblica. 

Los articulas 74, 75, 76 y 1'1 · ~ .. ~~~l~~~n: en quien se deposita el 
._,. ;·· .';'-."~··:~. " . 

Poder Ejecutivo, nos menci()na :1r~efereñte ,al vicepresidente, los 

:::~~::::: ;z:~::f ~.~~isri:~~~;~1JfrtJJr~sidente y de la 

>:--. :~'::'.~:.\ \ ~--;: <~}~ ... '. -~ .. _~_-:'."'· ;·--> 

Los artlcuio~;':~i1{t~·f~;\)~f ~};¡~~;·n~~ estáblece e~ proceso a 

seguir una vez conci~i·~~;,l~ ~otaciÓll'.¡'.':~¡>arÚcÚlo' B4, estableció 
---·:: ~ '· ,.- " ' :r.'.':··\'v, : : . ., .... ,.,~ '·· 1 ' ,· • 

que será el presiderú:~.)flqÜé~;·C¡U'e:.:1¿,gre'reÚni(1a·mayorla de los 

votos de las legislatur~s._:i'" · '•;;,:: f ·: .. . • .. < .. <}}?:/; /:;. ; · .,.:,·\;,;'; .' 

,.·,;~·~/·,~---~·y·:>.' ',•o ·1·:··~'<'· ,. ,, 0$,~·-.' .·._,,C-_'; • '', 

.... ·' ·"·. ~· :::/[-" _'.:·~~:::-~.:. ~{;;~ '.,:- ··~~::~j;:'3;~.::-~:_:~" 
Como podemos .verX esta'•···-~onstitución?•nos', •presenta . en su 

:::::::,:·:"::: ~i~t~:i~~~?~¡·'..~º~;;:: ::~;: . 
constitucionales forman· parte·> _de. da •·regulación· de ·1as,: cuestiones·•· 

electorales y que c9mponen ~l·~·~r~~j,~·:i:~~º~~~:Ú~'elec;tÓ~a¡~ en la 

época a que nos estamos reffrlellcÍo).•'·t'>;;:;.·, .::,~'·'.>»0 :' ,,, .,. 

;:<'·'>?~;:· ;,'.~:'.?·~ '.: ·.:<.<·;_:·.·.. . 
-·-; 7· ;·; • ::·:::<·-

Podemos destacar entre . otras. l~~~~: ~ledt.;'~~l~Í.. 0 

las ;reglas 
,·' :_' .·_·; ,• --

para las elecciones de Diputados y.·ae Ayuntamientos. del ·oistrito 
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' .' 

y territorios de la República: de 12 de:jul,io de ~B30. el cual en 

su articulo lo. establece que dichas. reglas se refieren a la 

necesidad de celebrar ei~~clon;.'~: ¡>~{~~~i~,;'. y'., secundarias: las 
··:'",. 

primarias serviran para:.designar.,ieleétores y 'en las segundas o 

secundarias dichos elector~~ el~gl~i:ih: Dipu~~dos. (16 Í 
,•,' '"· 

::/:'· 

Esta constitución tuvouna'.vi~en6ia.de once.aflos ya que duró 

hasta el ai'lo de 1835. la ·~lsm~ c~n~~¡~uc'ión ,estableció que no 

podía ser reformada; sino, hasta' el af.o'dé:l830;(l7) 

4. CONST,ITUCION DE: .1836' , 
1 ~ \ • 

Hemos estudiado. ya <tres dis~¡nt,as \.~ns~ituci;,~es que en 

a1gün tiempo han re9id?'cl' nu;,~i:i:-o' íiai~ y qu~ en algunas de ~us 
normas hacen re'rer;nci'a< al>tema:·que' nos. i'~tere~~. nos toca 

., ·. ·" . · .. o.~" ' ~·.'. "'. ', ._-, _; -. ' . . .", . 

comentar lo •rei~rent;,:,a::::'i~· ~clria.•·que .. rigió. enº 1836, conoi::ida 

también como ,"Í.as.'súl't~'0 i.eye~"'· ~recisamente porque su· contenido 

se integra c;~:·~i~·~~ le~~~. cuyo nombre y contenido es el 

siguiente. 

'' 
La priín~;:.~'Yí,~y. · integrada por 15 artículos, que definía los 

.::\~:\~-· 

16. Gonzbie~ d~ J~ ~~ga,. René. Ob. ele,. pag. 38 

17. 11orenó. oa.iúi:·, ·ob. clt., pag. 130 
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. ,· : .,·. 

conceptos de la nacionalidad ·Y la c!í.udadania>se dio a conocer a 

mediados de diciembre de 1815. -La ~~g~~Ú-{ey ~u;,·~e .refiere al 

supremo Poder conservador, se: é:oiiip~~ia ''dé'· Ú ::ari:ic!u1os y se 

aprobó en abril de 1836. La terc.;r~; de. l~s .Tesi:a~tes·,; aprobadas 

en diciembre del mismo ano, esp~6i~i~~~a:~}o'·;é1afl~o' al Poder 

Legislativo, su composición y •}i .formá'ció;,'; ~¡,'.'J~¡¡·~'ieyes, a lo 
;!.' ,_ ... •.-···..-·.-,-'.· ·'::"'. ,., ' 

:::::u:es 

5:st:::::~:os~l. L:od~~~r:~~litL~~~ii~TJi·l~ZM~~ida::~::: ·· 

requisitos para ocupar el ~!~~º.·:~.~{~~~~.~-i~~·~~t~~~;f.~1;fiE~.bl'i~a .Y 

prorrogaba el mandato de cu~troya:;ochoC'aflos: ~La quin~á ley,. 

integrada por 51 artículos~ ¡~sÚt~~~ ~Í:; ~;;'J~;::~~~~~{~l/~ ai ·que· 

::~~::..=:. ': .. ":::i,~~;~f 1f ~it~f~if~~jpy~~~···i 
instancia y de hacienda. :.~~. -::.f·~~-~~-\ {;'.}~Y ~,\~{C::~~:<:·.~_~:3~.>\.~,~~~~c:~lc:>s:··. 
transformaba a los Estados ,.en·.•oepartámehtÓs,¡;;c;¿;,i';':'gobe;nadóres< 

nombrados por elgobiern~ ~~~~~~fg~·:x¿~'%ist;:,:: l~ci:i;_s iJt~~\·, cI~~o .. 
miembros que . servir Ian d~, c!~~~~j~~ós .. ~,l: ~~ri-~~i:~fii; ¡~.;~~;t'~merÍt,,;l, · 
Finalmente la séptima ley;:~ .. '-~~n '\ ~!'is /é '!~~~.~llla~ ;'.<: ~oni:eniá · 
disposiciones, relativas· .. a : l'a~: variadones' \~ ~z:es.~ripéiones 
necesarias de las ley~s anterl~re~; .· la:''.·.'qu~ .:~.;\ pod!~n ser 

reformadas. sino, hasta de~~ué~ ·;,de. una . vige~cl_~ de. seis 

aflos.(18) 

18, Calzada Padrón, l"eJÍclano;· DerechÓ Constitucional,. Edt. Hor/a, Héxlco 
1992, pag. 77 y 78 
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En cuanto a las . elecciones .. para ·.formar. .. la· Cámara de 

Diputados, el procedlmfonto>que' segQn las: siete Ley.:.s han de 

seguir para tal eféct,; .. es··ambiguo'• de ácuerdo'. con los artículos 

4o. y so. de la i~/t~~c~~a;;eri\6s/q~~.;·~e ;;;;,nciona que : "una 

ley particuiar<estábÍ%e~á ·. ¡¡,·~:";ii~t ;!nodo ;Y ··forma de estas 

elecciones. el nOmero ·yii'~~· 6·~·~üíiaélfid,,:a.:. las mismas". Del 

articulo·. So.~·+-::;~~i~-~~:;~E;~\~•)~.~~~Xf"1~~~.~~~1~:.· verificado a través 
de J.as juntas·:•.electorales ; .. · ... ·facultando .:·,al senado como cámara 

:::.>., ·~ :,;:·s. i1 , ~~r):~ <:,~!·~::;,.>ti/~ ,,:~:"j: :: .··,'.:.··>:~~;.·.r.·· ,:.._/;'.;;>~ :\' ;:. ·:.'. 
revisora en· la' eleciciói!'• para: diputados~'( 19 J . 

: :· ,_''·'~·\.·_·~;~\·::•-,-.~~: -~· !:·,/:,;•.·.~· '..;''.,;-·<·Y·:.·o. .. ·;~·>-·" 

· .. :·,·· .'. .... ,_. __ , .. , ... ·~}r::/~<~;~~.¿~i~~~~-~~-~:;:~ .. ; 

==~~:;?:~f ~f i§i~~!t~j~¡:.,:.º ::·:~~ 
.. =<:~-: ... ~';. ·.· .• ;, ·h·~1. ·:<r; .. -_ .. .,, .··:t.:~( ~·;.'_;·,:~:. _, .. -.:-

El . senado ·y ·-1~ ai¡:~:~~~~:~~·-,Ji~t·f~i~f c~d~· una de estas 

instituciones ' ~Í~gl r~) ~~~'~ ~~'~'fl( ~,?1~~~~ (~~s~~~n •· a la Cámara de 

Diputados, . quien' es~~g~·~~'.'. t'res. ifiidfvidÜos :de ·'.las ternas que 

remitirá a la~j,~~~~~-;'~-~f~~t·'.'..~~~E~~{~,~·:.·;,¿/•···.· 
'. . . ~J'. :. : •' :> ·; : . ·~ '·~ ·'.: ., ...... ,. 

">··'.·'·~~~::'-:<'.~'">·::'/: .:>~~;'.··/:>::'\~\;::·:>. ·. , .. ::, 
Devuel t~; el , r,esul J¡ado '-de· las\~~w~.~1: ~~s, .. a .. 'las 

departa;_ent~Íe~:<~;;Í::~ e{coiígresoGe~~~al.>el qu·e revise ,Y decida 

sobre el. resultado. E~;.'.~{'>~~·~·1.culÓ · So.· antes 

juntas 

. mencionado, se 
'·.~· · .. 

. ,e~; 

.. . 

19. A¡.naiz~Amlgo,·:aur_ora~ Ob. clt·~ ... j,ago.:J.j_.'· 



.. 17 

autoriza la reelección·presidencial.(20) 

En este ano, ya no fue Qnicamente la Constitución la que 

rigió el proceso electoral, sino que, el 30 de noviembre de 1836, 

se expidió la "Ley sobre Elecciones de Diputados para el Congreso 

General, y de los Individuos que propongan las Juntas 

Departamentales 11
• 

Esta ley se ocupó de senalar las condiciones y 

procedimientos de las elecciones primarias o de compromisarios y 

entre ellas estipuló. que no. se daría boleta de elección, a los 

ciudadanos que tengan causa criminal·· ·pendiente, durante este 

impedimento, desde el mandami~;,t~:·· de prisión hasta el 
' . 

pronunciamiento de la sentenC:Ía :;~bfi~i'¿t6:Í"'1~; ·>Tampoco se daría 

boleta a quien "haya incurridc/'~~i'.:;,:.{~~~:}~i:,~·.~1 cu.al, segQn las 

leyes se pierde la cualid~d 'ft~:.s~A~~~~e;;>,u~;;,~·~}·:i':'.?>:, 
0 

Esta ley regula.,:.t.~~b~é:~A/i~/;i~·~.1~.~~~:$'.f(•:tas'.· elecc~ones .. 
segundas.sancionando a': los'·'.· compromisarios :'f..~·qUe·" ..:csJ;,. 'causa. 

:·:··:.i·~,;· ·: ··' ,.'\)·'.>.-~<:/_>'..:":~-:~ ;;·:_ '.·--~---~;·<~>~::··:.:;2/.':>~ -!,(., . -
justificada, falten a sus: ~~lig,aciones.: el~ctora1.:,s(art.' .32). se 

previó otra figura pená!·. ele~toral ~n.·;,1 á;Úc~lo'.';4e'•d;,lipropio 
.·,<;;:. 

ordenamiento "los individÜos convencidos '.en das' "'juntas' 

electorales de que presenten boleta .falsific~·~~ .'o que 'se _haya 

20. Ibídem, p~g., 34 
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dado a otro individuo, o de haberse empadronado, o presentarse a 

votar en otra manzana o sección que no sea la de su vecindad, o 

de haber alterado la regulación justa de los votos, serian 

arrestados inmediatamente y puestos a disposición del juez 

competente para que se les justifique como falsarios.(21) · 

' como se observa, ya no preocupa al legislador de 1836, tan 

solo la probidad de los funcionarios electorales, sino también y 

de modo muy set\alado, la conducta de los electores y el fraude 

comicial. 

S. CONSTITUCION DE 1857 

La Constitución de 1857 constó de 128 artículos, albergados 

en ocho titulas, con ·varias secciones y párrafos y sólo un 

articulo transitorio. :o_icha.C·o~stit~ción fue sancionada y jurada 

por el congreso . general. éo~s't.i tuyente. el d1a 5 de febrero de 

este mismo ·ano. (22) .. 

A continuación, ai. iguái.. que las Constituciones 
., 

anteriormente mencionamos; : se. .. . anotará el indice de 

c::>nstitución de 1857. 

21; Gonzdlez de la Vega; Rem!. ob, clt .. pag. 40 

que 

la 

22. Rabasa, B•lllo o. Bl Pensa11Jento Polltlco del constituyente de 1856-1857 
Bdt, Porraa, 11éxlco. 1991. pag. 137 y 157 

• 



El indice es el siguiente: 

fl'l'ULO l. 
SeccJón l. 
Sección ll. 
sección III. 
sección IV. 

De los derechos del ho•bre 
De los •exiconos 
De los extranjeros 
De los ciudadanos •exicanos 

fl'l'llLO 11. 
seccJ6n I. De JIJ soberanla nacional y de la for•a de 

gobierno 
secc1.6n II. De las partes integrantes de Ja federación y 

del terrl tarJo naclonttJ 
'l'l'l'ULO llI. De la d1v1s16n de poderes 

'tlfVLO 
'l'IrULO 
'tl'l'VLO 
717'ULO 

Sección 1. Del Poder Leg1slat1vo 
Pdrrato 1. De la elección e instalación del 

congre·so 
P6rrato 11. De la 1n1CJ atl va y lor•aci ón de 1 as 

Jeyes 
Plrrato 111. De las facultades del congreso 
Plrrafo IV. De la diputación per•anente 

Sección lI. Ve/ Poder BjecutJ vo 
Sección 111. Del Poder JudlcJal 

IV. De la respons•bilidad de los /unclonarlos pdbllcos 
V. De los estados de la Federación .. 

VI. Prevenciones generales 
VII. De Ja refor•ll de la constitución 

Articulo 7'ranc1tor1o 
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Esta Constitución en su articulo trancitorio estableció que 

no comenzará a regir hasta el dla 16 de septiembre proximo 

venidero, en que deba instalarse el primer congreso 

constitucional, con excepción de las disposiciones relativas a 

las elecciones de los supremos poderes federales y de los 

Estados . ( 23 J 

23. lbldea .. pag. 184 
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como podemos ver este articulo estableció que sólo entrarian 

en vigor las leyes relativas a la materia electoral, esto con la 

finalidad de elegir a los miembros que deberan formar el primer 

congreso constitucional. y que al instalarse éste la OJnstitución 

empezará a regir, hasta el 16 de septiembre proximo venidero. 

Para cumplir con las elecciones de los supremos poderes 

federales y de los Estados, fue expedida por comonfor. presidente 

sustituto de la República Mexicana el dia 3 de febrero de 1857 

dos dias antes de la jura y firma de la c.onstitución y fue 

publicada el 12 de febrero del mismo ano.(24) 

La ley antes mencionada previa la designación de electores 

que a su vez. nombrarlan a los diputados, al presidente de la 

República y de la suprema corte de Justicia y a sus magistrados; 

en ese orden. Las juntas electorales elegirían por mayoría 

absoluta de votos, a los Diputados propietarios y suplentes. Los 

presidentes de la República y los de la suprema Corte de Justicia 

también serian nombrados por mayoría absoluta. de los sufragios 

del número total de electores de la República, sino alcanzaban 

esa mayoría, serian designados por el Congreso de la Unión.(25) 

24. lde• • . 

25. IdeB. 
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Se ha mencionado anteriormente que se expidió una ley en 

materia electoral para efectos de cumplir con las elecciones de 

los supremos poderes federales, pero apesar de ésto se sigue 

estableciendo por la constitución las bases para tal elección. 

En el T! tul o I I. sección I, párrafo I,. se establece en el 

articulo 53 que "se nombrará un Diputado por cada cuarenta mil 

habi tantea o por una fracción que pase de veinte mil ... " 

menciona también que aunque la población ·sea menor a la 

establecida en este articulo, aún as! se nombrará un Diputado. 

El articulo 54 establece que "por cada Diputado propietario 

se nombrará un suplente". 

El articulo 55 establece la , forma.: en: que se realizará la 

votación, la cual será directa ·~n p;im~; g~~d·~ y en secreto, 

dicho articulo nos remite a la l~y:, ~l~d1:or~i.' :que :será la que 
e ·;· i, F:~·,., 

establecerá la elección en forma más precisa;·,;¡:: 

~ ',.. ",. . -: " ~ - -
Dentro del mismo párrafo r en otro de sus ·''arúC:~loa nos . . . . . . . : . 

establece cuales son los requisitos para ser Diputado .. ·: '1~~ .cu~les. 
serán: 

l. Tener 24 atlos cumplidos el d!a de: la· .apertura· d.;·,las .. 

elecciones. 

2. Ser vecino del estado o territorio . que hace . la :.elección;· 
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3. No pertenecer al estado eclesiástico. 

Estos requisitos van a ser establecidos por el articulo 56 

de la presente Constitución. 

En cuanto al Poder Ejecutivo en la sección II, encontramos 

que dicho poder se deposita en un sólo individuo el cual será el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al igual que con los diputados, la elección de Presidente 

será indirecta en primer grado y secreta, remitiendonos de nueva 

cuenta a la ley electoral,, por ser ésta la que establece el . 

proceso en forma más precisa. 

El articulo 74 establece los requisitos mínimos para ser 

Presidente, se requiere que sea: 

l. Ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos, 

2. Tener treinta y cinco anos cumplidos al tiempo de la 

elección, 

3. No pertenecer al estado eclesiástico, y 

4. Recidir en el pais al tiempo de verificarse la elección. 

Una vez electo el Presidente de la República, durará en su 

encargo cuatro anos. 
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Una diferencia muy notable en la constitución de 1824 y 1857 

con relación a la falta temporal del presidente: En su articulo 

75 establece la existencia de un vicepresidente para el caso de 

que el presidente esté imposibilitado ya sea flsica o moralmente, 

éste asumirá el cargo. 

En la C.onst i tución de 1857 en su articulo 79 establece que 

en las faltas temporales del presidente, y en las absolutas, el 

presidente de la Suprema corte de Justicia, entrara a ejercer, 

mientras se presenta el nuevamente electo. 

La diferencia consiste en el nombramiento de una persona 

cuya función fuese exclusivamente asumir la presidencia por falta 

del presidente de la República, dicha persona serla el 

vicepresidente el cual fue establecido por la omstitución de 

1824. 

Por otro lado en la sección tercera que nos habla del Poder 

Judicial, se establece lo siguiente: 

En su articulo 90 establece, "el Poder Ejecutivo de la 

Federación se deposita en la Suprema Corte de Justicia y en los 

Tribunales de Distrito y de circuito"; 

El articulo 91, menciona lo siguiente. "La Suprema Corte de 

Justicia se compondrá de once magistrados propietarios, cuatro 
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supernumerarios, un fiscal y un procurador general. 

El articulo 92 establece que cada uno de los individuos que 

integran la Suprema Corte de Justicia durarán en sus cargo seis 

allos y ademils, su elección seril de igual forma que la de los 

anteriores, directa en primer grado. en los términos que disponga 

la ley electoral. 

como podemos ver en nuestra Constitución de 1857, podemos 

encontrar establecidas las bases para la elección de aquellos 

individuos sobre los cuales.recae el ejercicio de los poderes de 

la federación, dentro de estas bases podemos encontrar. los 

requisitos para ser electos. la duración del encargo. la forma de 

la elección, los individuos sobre los que recae el ejercicio del 

poder, etc., todo esto de una manera muy concreta. ya que toca a 

la ley electoral, explicarlos más a fondo. 

6. LA CONSTITUCION DE 1917 

La Constitución de 1917 consecuencia directa de la de 1857, 

fue en su dia y es hoy, a través de las multiples adaptaciones de 

sus reformas, la canalización al Estado mexicano actual, que va 

permitiendo estructuras democráticas más logradas, de mayor 

progreso y alcance, en beneficio de altos estratos sociales, 

.,.--·:.. 
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marginados en el pasado y todavla no plenamente incorporados.(26) 

En el transcurso del tiempo que comprende los primeros anos 

(1913-1916), de nuestro movimiento social. no encontramos ningún 

plan, manifiesto o proclama donde se hable de reformas a la 

constitución de 1857 o de crear una nueva, es dificil precisar 

cuando nace la idea de crear una norma fundamental, quién o 

quiénes son sus progenitores.(27) 

La junta inaugural del congreso constituyente se efectuó el 

primero de diciembre de 1916. Don Venustiano Carranza leyó un 

discurso y entregó el proyecto de C·onstituci6n ya reformada. En 

el. mencionado discurso, se reconoció a nuestra ·(bnsti tución de 

1857 como una norma de ideales, pero sin vigencia efectiva y 

seftalo cómo los principios e instituciones que la carta Magna 

recog!a no se cumpl!an.(28) 

El constituyente de Queretaro dispuso en 1917, de la paz 

suficiente como para vislumbrar el máximo instrumento legal que 

transformará en realidad los lineamientos constitucionales que 

fueron trazándose desde 1810 con el Bando de Hidalgo.(29) 

26. Corpizo /f., Jorge. ta constitución lfexicana de 1917, 4a. edición, Bdt, 
Porrll•, llé•ico, 1990, pag. 59 
27. 1bldem., pog. 74 
28. ArnaJz A•igo, Aurora. ob. cit., pag. 118 
29. lbide• .. pag. 118 
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El Plan de San Luis (5 de octubre de 1910), el Plan de Ayala 

(28 de noviembre de 1911), el Pacto de la Empacadora(l912), el 

Plan de Guadalupe(26 de marzo de 1913), contribuyeron a formar 

los lineamientos sociales de la C·onsti tución de 1917. entre los 

hechos decisivos figuran las huelgas de cananea y Rio Blanco. 

Los acontecimientos que se mencionan en el párrafo anterior 

y que más adelante se recordarán. tuvieron de alglln modo 

influencia en la creación de una nueva constitución, la de 1917. 

El Plan de San Luis Potosi denuncia la falta de libertad y 

democracia en el pais~ desconoce las elecciones efectuadas para 

presidente y vicepresidente y gobernadores que no suscriben el 

plan. Se nombró a Madero presidente interino y se senaió el 20 de 

noviembre de 1910 a las seis p.m. para que el pueblo se levantara 

en armas contra Porfirio Dlaz. Se proponen elecciones libres y 

apoyo a los campesinos. 

El Plan de Ayala, firmado por Emiliano Zapata, desconoce en 

su punto 2 al presidente Madero: defiende la reforma agraria, el 

reparto de tierras y la expropiación de latifundios. 

El Plan de Guadalupe signado por Venustiano carranza. 

desconoce el gobierno del general Victoriano Huerta y aquél se 

autodesigna jefe del ejercito constitucional. En el documento se 

estipula que Carranza deberla enviar un proyecto de constitución. 
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en el plazo máximo de dos meses, éste fue entregado el primero de 

diciembre de 1916 como reforma a la Constitución de 1657.(30) 

El proyecto fue redactado por José Manuel Rojas. El 

constituyente de Queretaro reunido al afto siguiente le introdujo 

modificaciones. Por ejemplo, dos nuevos articules el 24 y el 123; 

además cambió el término garantías individuales por derechos, 

declaró la educación laica y gratuita, en vez de la educación 

libre de 1657. Para evitar la vicepresidencia se introdujo la 

novedad establecida en el Plan de Guadalupe, de los presidentes 

interinos y substitutos. Algunos sectores consideraron que la no 

reelección presidencial de 1657 era un tema que necesariamente 

tenia que incluirse en la nueva a>nstitución, lo que no se logró 

en plenitud, sino hasta el 29 de abril de 1933, fecha en que 

ademas se amplió el periodo presidencial de 4 a 6 anos ya que el 

articulo 63 original de 1917 declaraba la no reelección absoluta. 

En caso de incapacidad del presidente entraba, el presidente de 

la corte Suprema como "substituto", según el articulo 61.(31) 

Venustiano Carranza como jefe del Ejercito Constitucional, 

encargado del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos, 

proclamó dicha constitución. 

30. Idem. 

31. Idem, 
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El dia 31 de enero de 1917 el Honorable Congreso 

constituyente clausura su periodo Cmico de sesiones. La 

Constitución llevó por titulo: Constitución Politica de los 

Estados unidos Mexicanos que reformó la de el 5 de febrero de 

1857. ( 32) 

La parte dogmática de esta Constitución consta de 

veintinueve articulas, los cuales establecen las garantias 

individuales que dicha constitución otorga a los ciudadanos. a 

partir del articulo 30 al 32 y a los extranjeros en el articulo 

33 y lo que concierne a los .ciudadanos mexicanos se encuentra en 

los articulas 34 al 38, del articulo 39 al 41 se refiere a la 

soberania nacional y a la forma de gobierno. 

La parte orgánica de la CX>nstitución comienza en el articulo 

49, el cual declara que el supremos poder de la federación se 

divide para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Los articulas so al 79 recogen 

Legislativo de las dos cámaras. 

las atribuciones del Poder 

En el capitulo I II, del Ti tul o I II que comprenden del 

articulo 80 al 93, son de suma importancia ya que en éstos están 

recogidas las atribuciones y deberes del presidente de la 

República. Esta Constitución en su articulo 81 establece. a 

32. carplzo lf. Jorge, Ob. cit., pag. 122 
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diferencia de las antes mencionadas que la elección del· 

·presidente será directa: como ya se habla mencionado anteriomente 

en la constitución de 1917 desaparece la 

vicepresidente contemplada en la c.onstitución de 

figura ,del 

1824: · · ia 
constitución vigente en su articulo 84 establece las regla·s: para' 

,: .... ·.· .. ·.·.:·! 

los. presidentes provicionales, para los substitutos e interinós: 
:' ·~(:::. ·~. '' 

En los articulas. del 94 al 107 se recogen las: att'ib~c·i~nes. 

El Titulo VIII consta·de un sólo·a·~ti~ulo e1· 1 s. relativo a 
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las reformas de la C<?>nstitución. Asimismo el titulo ·rx recoge en 

el articulo 136 ·1as' referencias .. a ·la .. inviolabilidad de la 

mencionada c.onstitución, Y. seguidamente _figuran ios diesciseis 

articulas transitorios. 

.:.·: ' ::>.)'º 

Posteriormente . el 6 .de dlci.~mbi~: de 1977, se reformaron 

cÍiversos a.:t;ic~io~'.. ~~~re. lo: · 6~a1Eúi énco~;ramos lo referente a 

los part!do~~~ói.'i i:irió~/ 6ó'~~~-~~~~¿\•¡ib;'.s~'!6~~stit~ción y registro 
. -·. -·. ,._., ;'·:'•.',/:,\:;::;;s· ;,;". -· , .. , .. -. ~;::' ... , .. 

la· integración. de :l.a .cámara" de• ói~lif·~do's,' ·'úi','calificación de las 
'·· . :'~:· ·:;>.·: ".;.'.-:•'. .;·, ;,-... ,,:·.'··· :·.s,· :· ·.,·~::.·:·';·- . 

elecciones .de':- los '•mieíiihros'•·de· la', Cámara';, de Diputados, esta 
.'··: • · ... /·~·.(:~ '.-. ;;i'.t.-~'.-:.,:;:;:,.·,~: ·i·<·:,:··-¡ ~~.';·:. -~:~.;, :,,·. ~;. ;~-~- ~'.~~:L:~'-:·1· .· ·-:·.:... · '· -

reforma: dió ·origeri'ia·.:la•.'Léy: !'ederal':·de~Organizaciones Politicas y 
. : .. . -/,- . ,· _ .::L~. ·.: ·.;_~<"~: >~-;~-';·~-·.·:~·-.·-,-.·----~Y=-:{~(,_-"~-:_,: - · ! · 

Procesos' Electo~~!~~ 'CI:F<?PeE.Jf: ~~t:~~;ley~sé. encargaba de regular 

lo referénte-(a. la-.C:~~~-~·i;f~rifó;;:··~: /;~~i.stro de los partidos 
,~¡ 

poli ticos; · tocló <ic;'< ;.¡,[~r~nt~ ':\i1':· ~r<Í~es~ e.lectoral que se sigue 

para. la'. éiec6i·~·ó-~ de' Ó.~~~f~~i:~>2::·· ·.·.\·/ \.'~··. · · ·· 
. . ... ·, ~:' ·:·.~~ ,:_;·: 

'Di~z:,~~~-~ · desp~és :de· la reformá ·~~l 6 cie diciembre de 1977 

duran~~· el. pe;Ío~o de ~iguel de ia M~drid Hurtado, fue aprobado 

el Código Federal Ele~toral y pubÚcacÍo:.en el Diario Oficial de . . : . . .. , ..... "· . 

la l'edéraCión ·el dia 12 de febreró ·dé''l9B?~' ·conio consecuencia del 

nuevo código se reformaron ··1os ·artlcu'ii:is''.52;' 53. _segundo párrafo; 
¡. :; • ,·.,. ~ :; ,' '· 

54 primer párrafo y fracción 'rLirr:,:Y.1)Vi,:·56; '.60 y .77 fracción rv 

de la CÓnstltución . pol.itica. ,Asit~~~~?~~}~~~ormó el articulo 

deci~oct~vo.trarisitori.o.de la ConsdtuCión de' la unión.(33) 

• ' ,1 • ,_· ': ·;·::~·;, '' .'.~i~;. 

33 •. Arnalz A11lgo, Aurora,· .ob: ·cft.'.,' pag. 'ISO. 
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Las reformas han sido las siguientes: 

Articulo 52. Declara que la Cámara de Diputados quedará 

integrada por 300 miembros elegidos por mayoria relativa. en 

distritos uninominales y 200 por el de representación 

proporcional, segan el sistema de listas regionales, votadas en 

circunscripciones plurinominales. o sea que con la reforma se 

amplian cien Diputados más de los minoritarios. En el articulo 

53, párrafo segundo, respecto del sistema proporcional se 

establece que se constituirá cinco circunscripciones electorales 

plurinominales. en todo el pais cuyas demarcaciones estarán 

determinadas por la propia ley. 

-.; :-:· ·~ :~· ' .. 

El articulo 54 fija las· bases •pa;a .Ía . .;l.;;cc;ión~~de·do~ 200· 
. ·;· .--. ~·~: .·:.-/:-:.,_.'.X'---·:-~'.}~:-,-'.{'~t·: :,~_/;:~·,tr;;:).+~··'.".'i·':' .-:,<:·_ ~:~. , 

Diputados minoritarios.' .E.st.e · i:l~~~~~l.o: .. s5 .. l,\,q!-1e: h~.';'.su~z:ido ··m,ayor 

modificación en sus á~pÚ~~ 'fraccion·~~·. ; :;Las;.; tres ;e'.~racci~nes 
modificadas de esté exté~s;,;~a;;d~tl.;·:!i:;;i~a~>~~~ciz:,'~osibiUdá'd de 

representación a.·. i6s ~~fi:'i:~~~:;~~¡~:;;;¡f~i'.1;:;~ :;;~~~~ i~ ~l~c~ió~ de 
. .. ~ -·~'~·.:.; -... ,-.. _~J<"i'",-. ,, ·- ·-. __ ; '_':. .. ·';·. ':.'·· 1·.;/.,:':_.:-;> .-~ ... 

los 200 Diputados minorltarios, t~d~·partido qúealca~ce.el50% 

del total ele la votaci~r\ :'~~¡t¡cl~;;~~f,¡: !~~::¡{~~~~ iegl~~~i~s •de. 

atribuidos Diputados de Representación Proporcional,:: siempre-'que .• 

no hubiese obtenido el 51' de la votación naci;;na.1' ~·;~;;tiv"a y. que· 

el namero de constancias de mayoria relativa n6 ;· s~a ~á~or: á ·la 
·.._:.:-- ·::.-·· !·\_.'.: . 

mitad. más uno de los miembros de la Cámara: anferiormerite se ·- .- .. ·•, '· -

exiglan 60 o más constancias de mayorla, en dichas 'co~di¡:,ione.s a 
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los partidos minoritarios les será asignado el número de 

diputados de sus listas regionales, que corresponda al porcentaje 

de votos obtenidos en cada circunscripción plurinominal. 

El articulo 56, declara que en el Senado Habrá dos 

representantes del Distrito Federal, nombrados por elección 

directa, la reforma consiste en que dicha cámara se renovará por 

mitad cada tres anos. Las legislaturas de los Estados y la 

comisión permanente del Congreso de la Unión, en el caso del D.F. 

declara electo al que hubiere obtenido la mayoria de los votos 

emitidos. 

El ·articulo 6o'' declara, "cada cámara calificará las 

elecciones . de. sus·: ~i~nbros y resolverá las dudas que hubiere 

sobre ellas. ; El. coi;~ici,'; Electoral de la Cámara de Diputados se 

integrárá c'an: tcid,~s :{~·~·-~~e~u~to~ diputados que hubieren obtenido 

constancia expedÚ~ poi:-<:i'a; cciníisÍ.ón Federal Electoral. tanto los 
.~ <.'.;' .~. 'r.::!·. 

elecos por el pdncipio :'de;'·representación proporcional. El 

:::::::do:el vá:::::ó P:: l:f t'.füi:i!:~~,&::•~ ,l::a:::~tos o s:::dor:: 

Comisión Permanente de' l~ ü~{ó'h'.; ~~·~i:~~~~;dei :D;F. como con los '' . ' ,, -

senadores de la anterior ;Í~~i~i~i:hf~'.'.~~~ .;·o~tinuasen en el 

ejercicio de su encargo. :~ <. '.~·,:·,·'t.'?·"·:<:·'.. ~ .'./ >~·\·: ...... 
.:.'.1;,'_·:·... ·.··; ,.,,. ',\•· 

En una primera inst,a.ncia,c, cor.responde ál: gobierno federal, a 

los partidos pol!ticos y a los' ·~lud~,d~~C>~; la preparación, el 
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desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, que han 

determinado de acuerdo con una ley. Esta además establecerá los 

medios de impugnación. pues se instituirá un Tribunal cuyas 

resoluciones serán obligatorias y sobre las cuales los Colegios 

Electorales de cada Cámara resolverá. en su caso. en última 

instancia. 

Como se advierte en este articulo, encontraremos ya 

establecido en él la existencia de un sistema de medios de 

impugnación y de un Tribunal cuyas resoluciones serán 

obligatorias, lo cual será explicado.en el proximo capitulo. 



CAPITULO SEGUNDO 

FUNCIONAMIENTO, INTEGRACION Y COMPETENCIA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL 

l. CONCEPTO DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL 

2. FUNCIONAMIENTO E INTEGRACION DEL TRIBUNAL 

FEDERAL ELECTORAL 
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B) EN SALAS 

.3. MAGISTRADOS, SECRETARIOS Y DEMAS. PERSONAL DEL 

.TRIBUNA.L. FEDERAL ELECTORAL . 
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B) ATRIBUCIONES: ... 
_,' .,. __ ·.-. 

4. COMPETENCIA DEL TRIBUNA:!:.FEDERAL .ELECTORAL 

A) CONCEPTO Y CLASIFICAC,ION DE LOS RECURSOS ._,,. .. --,-_•,";.\··: 

B) RECURSOA QUE SF..PROMUEVEN·ANTE EL 

TRIBUNAL FEDERAL E!.E~;O~AL 



CAPITULO SEGUNDO 

INTEGRACION, FUNCIONAMIENTO Y COMPETENCIA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL 

Hemos agotado ya nuestro primer capitulo en el . cual 

estudiamos los antecedentes del Derecho Electoral .. desde· el.punto·"_, 

de vista de las diversas consti tur.iones que en algún .'~1~mpo. h.án-. .. -
, .. :, 

regido a nuestro pais. : .. ;~( ... 
-- ' ·'~/:~·,, .:-··. ·_{:; ;·: 

Nos toca ahora el estudio detallado • de":;io{~~~ ,";¡~~\"nuestro · 

segundo capitulo denominamos "Integra616n_;~,;ti'~~~~¿~{~q~~:~.~~/frY ...•. 
Competencia del Tribunal Federal Electoral" ;•:._:poi .ser· éste'.·eF tema· 

principal empesaremos por mencionar el .:tBilf:~f~~;~~t:g~~j~~~~i 
Federal Electoral desde el punto de vista .. de:.;diversos': _;,áutores· 

... ~·', :~~t>:~·;~::;>.~.~<r:í:::·~: ... ~ ........ 
con la. finalidad de poder determinar el concepto· más:•pfeéiso•.-· ".·:·. · 

,• !¿:",:, ;;;;~~~:-~::<if~~:-:~~}'~;~.: .-: '. 
Conforme se vaya avanzando en el estudio". 'i~e~;i; \~.lind~ i~ .. 

' ·~ 
forma en que esta integrado. como funciona. los·'asunt.o_s:._s~tire ·1os 

cuales resolverá el Tribunal mencionado, además estudiar.:;mós .las 

características y requisitos que deben reunir los magistr.ados'que. 

lo integran y demás personal. 
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1. CONCEPTO DEL TRIBUNAL.· FEDERAL ELECTORAL 

En 1977, se intentó un pd~er ··;:,~use lugal para formar este 

anhelado sistema de justicia· electoral, se decide entonces, 

hachar mano de las ins'tituci.one~ · éxt'stentes en la RepQblica y se 
'·,, ',.·f·.:·;··· 

deja a los colegios Electorales: y a····la suprema corte de Justicia 

de la Nación, la sustanciación: de'·los'conflictos electorales . 

.. ~··. "·:·~ :: . 

;,En 1980, al hacer: los ·'trabajos •de .legislación electoral que 
., j •• • 

en su.hora'llevadan· a la ¡;~péaié:{i.ón\iel Código Federal Electoral 

que fue sustituido ,po~ el :~~:dent~ :·COFJPE, se concluyó que para 

mejor atender las controver~ias<pol:i~ico-electorales, en derecho 

habla que crear un Tribunal ~~11 ca.pacidad Juridica y jurisdicción 

plena para conocerlos y resolverlos. As1 surgió el Tribunal de lo 

Contencioso Electoral, que atendio al proceso electoral de 

de 1988". ( 34 J 

El Código ·Federal .. Electoral de 1980, nos menciona la 

definición .otorgada a1· Tribunal contenciosa Electorái:):.~·~::,Íles~ac~ 
sólo como ·~n ór'~an~ autóno~o para resolver sol:Íre·1a :intér?~iilción 
de recurso~. ,·35·) 

; ;: 
. ··~ . \ . 

. .·. ··:,· ·. 
34. <:otizdiei.de·Ja:vega,. Rene. Ob •. cit .. pag. zos 

35. lloreno zende)as, ·oanleJ, oerecho.Polltlco Ñexlcano •. ~dt .. Trllla.s, Héxlco, 
1991, pag; 72· 
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El tema de la justicia electoral sigue siendo "Piedra de 

toque" en esta materia de ah!. que con especial cuidado, el 

legislador de 1990, se haya ocupado de establecer en el COFIPE, 

un Tribunal Federal Electoral y un procedimiento especifico, que 

sin duda mejora y moderniza nuestra justicia electoral. 

En primer lugar para Arturo Nüllez Jimenez. el Tribunal 

Federal Electoral "es el órgano jurisdiccional responsable de 

aplicar el derecho para imparúr' ·justicia en materia 

electoral".(36) 

Este primer concepto 'n6s: ·~.;~ti~l'l~·ique. el Tribunal Federal 
• , ~-" ~ .. , .. "'" ' .'· .• ;:.: \ ;-·1 ·::,~_, ·~...:' ' . ' . 

Electoral. debe impartir· justi'cia :".·como s.u · nombre lo dice en 
;· ·.;:/ ~.; ~~· .~.,:,;'.":~ .. :. (~t~:~. ·:'.·' 

materia electoral. de un.~" manera: general;· 'siri· espécificar en que 

aspecto de la materia ei~~l:~f~r·;~l~~¡,¿ 'i~par~ir justicia ya que 

esta .materia es tari amplia co'riícf 'éu1Úquier rama del Derecho. 

Por otro lado para ei co~~titucionalista Jorge Madraza. en 

su obra denominada "Renovació~ f>o'1'1tica". Tomo I nos menciona que 

el Tribunal Electoral maxicano "es un órgano que debe asumir 

íinicamente el conocimiento' ·¡,' l~ sustanciación de los recursos 

electorales.(37) 

36. Núflez Ji11enez, Arturo •. El ·Nué·v~ :.·sistema Electora/ Mexicano, Edt. Fondo· de 
cultura llconómlc1t, lléxlco, 1991. · pag •. 250 
37. cit. Pos., orozco Gó•ez, ·Javier; Derecho Electoral Hexlcano, Edt. Porrúa 
llf!xlco, 1993, pag. 86 · · - · 



Este segundo concepto nos menciona que . el Tribunal debe 
. ,. . ' 

asumir sólo el conocimiento y .sustanciación . de los recursos 
electorales, como podemos notar a"di.fe;e~ci;; d;,l primer concepto 
este segundo concepto ya nos.:esp·;,.;iúc,;;_';de;que tipo de asuntos 
conocerá el Tribunal. y estos ·~~11:·~'1¿~·.::rec;u~~os electorales . 

. ._._ ·; ', ,.._;/Yj '.'·'. \• 
-' 1 ·' ·::> ·.:.¡-:,; ;'.~ .. >«. 

Ahora . bien par~ ~~:~ii;~,;,~~J:jf:~;éy~~~ .. · el Tribunal Federal 
Electoral "es un . órgano:::jurisdiccional '-::·autónomo en materia 

:::c::::l 1:~:mJ:f::i~ sB;~1f!~J1:~~~~itc.i~~iÓn de los recursos, 
. ' - ¡ i. ~ ,;~.{; , ,:~:._;·, {? .;\:~~_;~;:L.:: j'.·~.~' . '~:::~· . -X·:'.€, :_;l~-~ '· 

:::~;~:2:~~m;~s'f.t~at}mp{lf;i1.o~.!ntoist·c.•:ei:s:p:e::·ciiif:l:c;a;~:!~ii~~~ 
.segundo concepto ~~·~l"_;.:é:~i' " las. funciones 
del Tribunal, y nos ·: il,m~Íl(li61Íat;;~;~:Ü:e' \ ~~;J~i;~) ~.solamente el 
conocimi;,nto y i~ ~L~~~~~Í~~{~~;J~;."1~'i ~.;c~·;~~~ .;lectorales: pero 
el terecer' c~ncept;t;;,an;~~s c~~pl¡~¿;~u:~i los dos anteriores, 

. ~ ., ., . ' ., ': ~·-·· . 
además de espec:üicar ·que . cionoc~rá d'a ;los.· recursos electorales, 
menciona . también, ·que se. encargará de la . imp'oslción de sanciones. 

38. Ganzlllez de Ja Vega, René. Ob. clt. pag. 209 



38 

Por Ql timo y despues de haver mencinado el concepto que 

algunos autores dan al Tribunal Federal Electoral. haremos 

mención del concepto legal de éste, el cual tiene su fundamento 

en el articulo 41 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y que posteriormente es contemplado por el 

articulo 264 párrafo primero del COFIPE vige11te, el cual 

establece lo siguiente el Tribunal Federal Electoral es 

órgano autónomo y máxima autoridad jurisdiccional en materia 

electoral federal." 

Como podemos ver este concepto no es tan especifico como los 

ya senalados por algunos autores, pero no es en esencia distinto, 

este precepto senala solamente que el Tribunal es un órgano 

autónomo, SegQn Garcia Maynez, esto quiere decir· que el órgano 

jurisdiccional crea sus propias normas.!,'' ,,a,';, seguir, ya que 

"autonomía quiere decir autoie9Í~la~lóri reconocimiento 

espontaneo de un imperativo creado po1<1a 'Propia' conciencia", o 

sea, creadas por el propio Tribunal:'¡39) ,'' 

Además de la autonomia del Tribunal,, el concepto legal 

menciona que este órgano es la máxima autoridad jurisdiccional en 

materia electoral federal, esto quiere decir que las decisiones 

tomadas por el Tribunal son definitivas y que no hay otra 

autoriad que pueda decidir sobre los asuntos que el tribunal 

39. Garcla llaynez, Eduardo. Introducc16n al Estudio del Derecho, 40a. edición 
edt. Por rúa, lléxlco, 1989, pag. 22 
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tiene a su cargo, y es federal por que interviene Qnicamente en 

procesos electorales a nivel federal. es decir, cuando las 

elecciones se realizan para toda la República, nunca intervienen 

en procesos electorales locales, como es en el caso de las 

elecciones para el Estado de México, se ha creado un órgano que 

se encarga de intervenir en los procesos electorales para ese 

Estado. es el Tribunal Estatal de lo Contencioso Electoral el 

cual podemos encontrar contemplado por el articulo 216 de la Ley 

de organizaciones y Procesos Electorales del Estado de México. 

2. FUNCIONAMIENTO EN INTEGRACION DEL 

TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL 

El articulo 264 del Cofipe en su último párrafo nos menciona 

que el Tribunal Federal Electoral funciona en Pleno y en Salas~ 

"El Tribunal se integrará con una Sala central que será 

permanente, con sede en el Distrito Federal. Durante el proceso 

electoral dicha Sala Central se constituirá en la Sala Regional 

cuyo ámbito territorial de competencia será la correspondiente a 

la circunscripción plurinominal que corresponda al Distrito 

Federal. Asimismo, en ese periodo, funcionarán además cuatro 

Salas Regionales cuyas Sedes serán , respectivamente, las de las 

demás cabeceras de las otras circunscripciones".(40) 

40. Ntlñez Jl•enez, Arturo. Ob. el t., pag. 52 
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Adernlls de la Sala Central y de las Salas Regionales, e1 

Tribunal contará con una Sala de Segunda Instancia, la cual 

tendrá su sede en el Distrito Federal al igual que la Sala· 

central. 

A) EN PLENO 

El Pleno del Tribunal se integrará por los Magistrados de la 

Sala Central y de las Regionales.'. Para qlJ.e pueda sesionar 

válidamente se requiere por:··J.'o::m~n;;:~:.:. ia. presencia de las dos 

terceras partes de sus ·Ú1i:eg~a~té';,;. sus determinaciones serán 

válidas con el voto de ia máyo~ri'.~l~pl.;:de los presentes. 

. '· . .· ~ 

Las atribuciones .del.· Pl.en~.· del·. Tribunal Federal Electoral 

serán las siguientes: ... 

'• -~· ;-"'~ 
a) Elegir. de. entre: los ·magistrados de la Sala Central, al 

Presidente dei: ;¡.'i:.j:~Jnal; 
b) Design'.lr . o ie~~·;.,; a propuesta del presidente del 

Tribunal al s.ecretario general; 

c) Resolver las diferencia~ º· conflict~s con sus servidores 

cuando hayan sido suspendidos, ·~.imovldos· o cesados en sus 

funciones; y 

d) Aprovar y en su caso, :~odiflcar. el Reglamento Interior 

del Tribunal, con base en· el proyecto que le presente una 

comisión de siete magistrados que a ese efecto se 
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integra, a propuesta del Presidente del Pleno;. 

B) EN SALAS 

como lo mencionamos anteriormente; el Tribunal Federal 

Electoral, además de funcionar en Pleno, .funciona también en 

salas, comentaremos ahora lo re ferente al funcionamiento e 

integración da la Sala. 

fiemos mencionado ya que el Tribunal estará integrado· por una 

sala Central y cuatro Salas Regionales, que se integrarán con 

cinco magistrados la primera y por tres cada una de las 

Regionales. (41) 

En primer término haremos referencia a la Sala Central, el 
' . . 

articulo 266 del .COFIPE, en su .primer párrafo nos dice>que •:ú1· 
-. ..:· ·,·, 

Sala C'•ntral es permanente, se integrará con ·cinco· magistrados .y ... 

tendrá sede en el Distrito Federal" .. : 
.... -¡,_ 

dl~h~ : '.~a~~··-~u2t~~~· . se 

constituirá en la Sala Regional cuyo á~bi·~~: :•tietr:i}orial 

. o'~~~nte'· el Pro~eso Electoal 

de 

competencia será el correspondiente . a · 1a . :·\::i'X:c~~~~rlpción 
plurinominal que comprende el Distdto Federal',, 

., ... 

41. lb/den ••. pag.252 



42 

Para efectos de tener una mejor comprención del tema diremos 

que una circunscripción es una "división territorial estatal 

delimitativa de las competencias atribuidas 

judiciales. administrativos. etcetera".(42) 

en los órdenes 

En este caso. en materia electoral se ha utilizado esta 

forma de división territorial con la finalidad de facilitar la 

realización de los procesos electorales a nivel federal. es 

decir. cuando se trate de elecciones para toda la RepQblica. 

El articulo 53 constitucional seftala que se podrán 

constituir hasta cinco circunscripciones plurinominales 

electorales. La ley determinará la forma de establecer la 

demarcación territorial de estas circunscripciones. 

Circunscripciones plurinominales. "la cámara de diputados 

podrá contar hasta con 400 miembros, 300 de ellos serán electos 

por votación mayoritaria a través del sistema de distritos 

uninominales y hasta 100 diputados podrán ser electos de acuerdo 

con el principio de representación proporcional en 

circunscripciones plurinominales".(43) 

42. De PintJ Vara. Rafael. DlccionarJo de Derecho, lBa. edición. l!dt. Porrr1a, 
lfélllco, 1992 

43. Instituto de Investigaciones Jurldlcas, DlccJonarJo:Jurldlco lfexlcano, A
CH, 2a. edJcJ6n, Edt. Porrila, lféxJco, 1987 
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El párrafo anterior nos menciona que la Cámara de Diputados 

podla contar hasra con 400 miembros, 300 electos por votación 

mayoritaria y hasta 100 electos por representación proporcional, 

en la actualidad el articulo 52 constitucional establece que 

serán 200 los diputados electos por el principio de 

representación proporcional, se aumentó a 100 más. y el número de 

diputados de mayoria relativa se conserva, de tal modo que la 

cámara de diputados se compone ahora de 500 representantes. 

Para la elección de diputados se utilizan dos principios que 

son: 

El Principio de l'layoria Relativa. Por medio de este se 

elegirán 300 diputados para integrar la Cámara de Diputados y 

para la Cámara de Senadores se elegirán tres senadores en cada 

Estado y en el Distrito Federal. En este principio se tomará en 

cuenta la votación recibida por candidato o partido politico, 

será electo el que reciba la mayorla de votos. 

El Principio de Representación Proporcional por el que se 

eligen 200 diputados y funciona dividiendose el territorio 

nacional en cinco circinscripciones plurinominales, en la que el 

elector vota por listas regionales de candidatos de partidos 

politicos, organizandose y asignándose a cada partido un nllmero 

de diputados proporcional a su votación en las 
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circunscripciones".(44) 

Las circunscripciones serán cinco como ya se ha mencionado, 

se encuentran integradas por las siguientes Entidades 

Federativas. 

la. Circunscripción, se encuentra integrada por el Distrito 

Federal. Puebla y Tlaxcala, es en ésta donde tiene su sede la 

Sala Central del Tribunal. 

2a. Circunscripción, compremde los Estados de Aguas 

Calientos,Coahuila, Chihuahua, Durango, Guanajuato. Hidalgo, 

Guerrero, San Luis Potosi y Zacatecas. 

3a. Circunscripción, integrada por los Estados de campeche, 

Chiapas, Nuevo León, Quintana Roo, Tabasco, Tamahulipas, Veracruz 

y Yucatán. 

4a circunscripción, está formada por Baja california Norte, 

Baja California sur, Colima, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Sinaloa 

y Sonora. 

Sa Circunscripción, por último tenemos ~. l~~~uin~~.~~e.~~ la 
'.·~::·:; '.}\:º. ~~ .. -

"(/,'."'.'.'' ~: .. -.. 
. '.;,~ -:-_:_, __ .· 

44. Instituto Federal Blectoral, Gula de' casilla,·- :p~o~~·s~'._'E1~~t~~~-J NeXicano. 
ll'tt., lléxlco O.P. , 1991. p•g. 34 · 
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que comprende los Estados de Guerrero, México, Morelos y oaxaca. 

En cada una de estas circunscripciones, excepto en la 

primera. durante el Proceso electoral se instalarll una Sala 

Regional, en la primera la Sala central estarll de manera 

permanente, sólo que durante el proceso electoral se inatalarts 

como Sala Regional de la circunscripción a la que corresponde. 

La Sala Central tendrll 

siguientes: 

a su cargo las atribuciones 

l.- Resolver dur~nte los procesos electorales ordinarios. 

los recursos que se interpongan en la circunscripción de su 

sede, as! como los que interpongan en contra de los actos o 

resoluciones del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

2.- Resolver los recursos que se interpongan durante el 

tiempo que transcurra entre dos procesos electorales ordinarios. 

3.- Resolver los recursos que se interpongan en los procesos 

electorales extraordinarios. 

4. - Resolver las diferencias y conflictos laborales que 

surgen entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores. 
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s.- Desechar, sobreseer, tener por no interpuesto o por no 

presentado, cuando proceda, los recursos, los escritos de 

terceros interesados o de coadyuvantes. 

6.- Calificar o resolver sobre las excusas que presentan los 

magistrados. 

7. - Encomendar a los Jueces Instructores. Secretarios y 

actuarios de la Sala Central, la Realización de diligencias que 

deban practicarse fuera del Tribunal. 

8.- Determinar la fecha y hora de sus sesiones pQblicas. 

9.- Elegir de entre los magistrados de cada Sala Regional, a 

propuesta del presidente del Tribunal al que fungirá como su 

presidente para todo proceso electoral. 

10. - Nombrar a propuesta del presidente de la Sala. a los 

Jueces Instructores y al Secretario General de Acuerdos. 

11.- Solicitar al presidente del Tribunal. cuando proceda, 

la suspenclónremoción o cese del Secretario General de Acuerdos 

y de los Jueces Instructores de las Salas. 

12,- Definir los criterios de jurisprudencia. 
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13.- Determinar y en su caso aplicar las sanciones previstas 

en el titulo tercero del libro séptimo del COFIPE, 

correspondiente a las faltas administrativas y a las sanciones. 

Para que la Sala Central pueda sesionar vélidamente se 

requiere la presencia de cuatro magistrados. Las resoluciones se 

tomarén por mayorla de votos y en caso de empate, el presidente 

tendré voto de calidad. 

En cuanto a los recursos que podré resolver la Sala Central, 

se estableceré más adelante cuales son y en que tiempo se 

interpondrén. 

lln resumen, "'la Sala Central tiene atribuida competencia 

para tres tipos de asuntos: l) la resolución de los recursos 

sobre los cuales debe conocer; 2) la determinación y aplicación 

en su caso de las sanciones previstas para los partidos pollticos 

y 3)los relativos el buen funcionamiento del tribuna1"(45) 

En cuanto a las Salas Regionales las cuales se encuentran 

previstas en el articulo 267 del COFIPE. El Tribunal ademés de la 

Sala Central. cuenta también con cuatro Salas més, las que serén 

denominadas, "Salas Regionales". 

45. Nóilez Jl•enez. Arturo. Ob. clt •• pag.253 
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Estas salas funcionarán en forma trancitoria cuya sede será 

la ciudad que sea cabecera de cada una da las cuatro 

circunscripciones plurinominales restantes. de la segunda a la 

quinta. ya que la primera corresponde a la sede de la Sala 

central; estas Salas estarán integradas con tres magistrados cada 

una. Para que puedan sesionar validamente será necesario que 

esten presentes los tres magistrados que la integran, y sus 

resoluciones se tomarán por mayoría de votos. 

Las cuatro Salas Regionales deberan quedar instaladas a más 

tardar en la semana en que inicie el proceso electoral ordinario 

y entrarán en receso en el mes de septiembre del ano en que 

concluya. 

Las Salas Regionales serán competentes para los siguientes 

asuntos: 

a). - sustanciar y resolver durante el proceso 

recursos que se interponen en las 

plurinominales de su sede; 

electoral los 

circunscripciones 

b). - Desechar. sobreseer. tener por no interpuesto o por no 

presentados. cuando proceda. los recursos. escritos de terceros 

interesados o de coadyuvantes; 

c). - Designar a propuesta del Presidente de la sala. al 
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Secretario General de Acuerdos y a lo Jueces Instructores; 

d). - calificar y resol ver sobre las excusas que presenten · los 

magistrados; 

e).- Solicitar al Presidente del Tribunal, cuando proceda, la 

suspensión, remoción o cese del Secretario General de Acuerdos; 

f). - Encomendar a los Jueces Instructores, Secretarios y 

Actuarios de la Sala, la realización de diligencias que deban 

practicarse fuera del Tribunal; y 

g).- Determinar la fecha y hora de sus cesiones püblicas. 

Por ültimo tenemos a la Sala de Segunda Instancia 

contemplada en el articulo 268 del COFIPE. La sede de estas Salas 

será la misma de la Sala Central, es deciir, el Distrito Federal. 

Esta Sala deberá quedar instalada, a más tardar en la ültima 

semana del mes de octubre del al\o anterior al del proceso 

electoral. Se instalará para iniciar sus funciones en la tercera 

semana del mes de julio del ano de las elecciones, concluirán sus 

funciones a más tardar el JO del mes de septiembre. 

En los términos del párrafo decimisexto del articulo 41 de 

la constitución, "para cada proceso electoral se integrar.§ una 
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Sala de Segunda Instancia con cuatro miembros y el Presidente del 

Tribunal Federal Electoral. quien la presidirá". 

Al igual que en la sala central se Integrará con Cinco 

miembros contando al presidente del Tribunal quien será el 

encargado de presidir todas sus sesiones. en las cuales para ser 

válidas se requiere la presencia de por lo menos cuatro 

magistrados. entre los que deberá estar el Presidente del 

Tribunal, las resoluciones de esta Sala se tomarán por mayor1a de 

votos. En caso de algún empate el presidente tendrá voto de 

calidad. 

Esta sala será competente para resolver los recursos de 

reconsideración. al que nos referimos más adelante. en el punto 

correspondiente a los recursos electorales. 

cuando se trate de elecciones extraordinarias La Sala de 

Segunda Instancia se instalará con los mismos mienbros electos 

para el proceso electoral ordinario inmediato anterior, con la 

oportunidad necesaria para conocer de los recursos sobre los 

cuales tiene competencia, concluirá sus funciones al resolver el 

último de los recursos que se hayan interpuesto o cuando se tenga 

constancia de que no se presentó ninguno. 



3. MAGISTRADOS, SECRETARIOS Y DEHAS PERSONAL DEL 

TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL 
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Es necesario hacer referencia al personal que integra el 

Tribunal Federal Electoral, ya que el buen funcionamiento de este 

órgano depende en gran parte del personal que se encarga de 

realizar las actividades a su cargo. 

· El Tribunal esta estructurado por una Sala central, cuatro 

salas Regionales y una Sala de Segunda Instancia, las cuales 

estan integradas por un nQmero de magistrados, pero no sólo los 

magistrados son los que se encargan del buen funcionamiento del 

Tribunal, sino que requiere de más personal, a continuación será 

mencionado. 

El personal que integra el Tribunal Federal Electoral será 

el siguiente: 

1.- Magistrados, 

2.- Jueces Instructores, 

3.- Secretarios, 

4.- Coordinadores, y. 

5.-. Actuarios. 

1.- Magistrados: La Sala Central esta compuesta por cinco 

magistrados de los cuales uno será el Presidente de la Sala y del 
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Tribunal, las otras cuatro Salas se integrarán con tres 

magistrados, para la Sala de Segunda Instancia serán cuatro 

magistrados. 

2.- Jueces Instructores: Las salas tanto la central como las 

regionales contarán por lo menos con ocho Jueces Instructores 

durante el proceso electoral. 

con: 

3. - Los Secretarios: El Tribunal Federal Electoral contará 

a).- Secretario General, el cual lo será de la Sala central 

en los procesos electorales ordinarios salvo en los casos de 

elecciones extraordinarias. A su vez las Sa!as Regionales 

contarán con un secretario General de Acuerdos. 

b) .- Secretarlo Administrativo: El Tribunal contará con un 

Secretario Administrativo, cada una de las Salas contará con 

un responsable administrativo que apoyará al Secretario 

Administrativo del Tribunal en las funciones que tienen 

encomendadasª 

4. - Coordinadores: El Tribunal contará tambien con varios 

coordinadores. Los Coordinadores 

Presidente del Tribunal. 

dependen directamente del 

s.- Actuarios: El Tribunal contará en cada una de sus Salas 
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con el. número necesario de actuarios para realizar las 

actividades que se les encomienda, las cuales serán seftaladas en 

el tema correspondiente a las atribuciones de los. funcionarios, 

los actuarios estarán dotados de fe pública respecto de las 

diligencias y notificaciones que practiquen. 

A) REQUISITOS QUE EXIGE LA LEY 

Como podemos ver, el personal que integra el Tribunal 

Federal Electoral es numeroso, lo suficiente para lograr un buen 

funcionamiento en el órgano' electoral, pero se requiere también 

que cada uno de los funcionarios que desempenan alguna actividad 

dentro del Tribunal, cubran un mínimo de requisitos, los cuales 

serán establecidos y enumerados por la ley correspondiente. 

l.- Magistrados: Los magistrados del Tribunal Federal 

Electoral serán designados por la Cámara de Diputados a propuesta 

que le formule el Presidente de la República. 

"A fin de garantizar en mayor medida su idoneidad para la 

impartici6n imparcial de la justlcia electoral, los candidatos 

propuestos para magistrados deberán satisfacer los requisitos 

establecidos, al igual que en el caso de los consejeros 

magistrados, para ser ministros de la suprema Corte de Justicia 

de la Nación. y no haber ocupado durante los últimos cinco atlos 
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cargo alguno de eleccion popular o de dirigencia partidista que 

ponga de manifiesto una militancia destacada y reciente, que sea 

considerada incompatible con las tareas a desarrollar".(46) 

Los requisitos para ser magistrados del Tribunal. serán.los 

mismos que para ser ministros de la suprema corte de Justicia de 

la Nación, contemplados por el articulo 95 Constitucional y serán 

los siguientes: 

I. - Ser ciudadano mexicano por nacimiento. en pleno 

ejercício de sus derechos políticos y civiles; 

I I • - No tener más de sesenta y cinco ailos de edad. ni 

menores de treinta y cinco. el dla de la elección; • 

111.- Poseer el dla de la elección, con antigüedad mlnima de 

cinco anos, Titulo profesional de abogado, expedido 

autoridad o corporación legalmente facultada para ello; 

por la 

IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 

delito que amerite pena corporal de más de un ano de prisión pero 

si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza 

u otro que lastime seriamente la buena fama. el concepto público, 

inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 

v.- Haber recidido en el pals durante los últimos cinco ailos 

salvo el caso de ausencia en servicio de la Repliblica por un 

tiempo menor de seis meses. 

46. Nañez Jl•enez, Arturo. ob. ele .. pag. 259 
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2. - Jueces Instructores. Los requisitos para ser Jueces 

Instructores se encuentran establecidos por el articulo 277 del 

COFIPE vigente, el cual dice lo siguiente: 

a). - ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 

derechos politices y civiles; 

de sus 

b).- Tener treinta allos de edad por lo menos, al momento de 

la designación; 

c). - Tener titulo de licenciado en derecho con antigüedad 

minima de tres allos; 

d) . - No desempellar o haber desempellado cargos de elección 

popular en los Qltimos'seis allos; y 

e) . - No ser o haber sido dirigente . nacional, estatal o 

municipal de algQn partido politico.en los.Qltimos seis allos. 

3. - Secretarios: en" este '.~~s6; ~~ci~o:"-;~iÍo. ~~ncionamos. el 

Tribunal cuenta con varios• s~~~~f~iiis -~¿e~ s~n: 

a) Secretario General: del· ·TriÍ:ÍÚ~al; para tal nombramiento 

como lo establece el ·articulo 279, párrafo primero del COFIPE se 

deberán satisfacer los minimos requisitos que se exigen para ser 

Juez Instructor. 

b). - Secretario General de Acuerdos de las Salas; deberán 

satisfacer los mismos requisitos que se exigen para ser Juez 
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Instructor, con excepción de, el de la edad que deberá ser de por 

lo menos de 28 anos. y no de treinta, esto lo podemos encontra en 

el articulo 279, párrafo segundo. 

c). - Secretario 

siguientes requisitos: 

Administrativo, deberán reunir los 

r. - Ser de nacionalidad mexicana y estar en pleno goce de 

sus derechos politicos; 

Ir. - Tener 25 anos de edad por lo menos. al momento de la 

designación; y 

llI.- Tener titulo de licenciado en derecho. 

4.- Coordinadores. Al igual que 

mencionados, los coordinadores deberán 

minimos que son: 

I.- ser de nacionalidad mexicana: 

los funcionarios antes 

reunir los requisitos 

II.- Estar en pleno goce de sus derechos politicos; 

III.- Tener la edad minima de 25 anos; y 

IV.- Tener titulo de licenciado en derecho. 

5. - Actuarios: El párrafo tercero del articulo 283 del 

vigente COFIPE. establece los requisitos para ser actuarios. los 

cuales son los siguientes: 



a), - ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 

derechos politices. 

b) . - Gozar de buena reputación, Y, 

de 

c).- Tener. por lo menos. el documeno que los acredite 

como pasantes de la carrera de derecho, 

B) ATRIBUCIONES 
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sus 

El personal que integra las Salas del Tribunal Federal 

Electoral. contará con determinadas atribuciones las cuales serán 

establecidas por el COFIPE y' son las siguientes'.: 

l.- Magistrados: El articulo 270 del COFIPE establece que 

son atribuciones de los magistrados: 

a).- Concur.rir; participar y votar cuando corresponda. en 

las sesiones pOblicas y reuniones privadas a las que son 

convocadas por el presidente del Tribunal o los Presidentes de 

Salas; 

b). - Integrar las Salas para resolver colegiadamente los 

asuntos de su competencia; 

e).- Formular los proyectos de resolución de los expedientes 

que les sean turnados para tal efecto; 

d).- Exponer en sesión pOblica, personalmente o por conducto 
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de un secretario, sus proyectos de resolución, senalando las 

consideraciones juridicas y los proyectos en que se funda; 

e).- Discutir y votar los proyectos de resolución que sean 

sometidos a su consideración en las sesiones públicas: 

f). - Formular voto particular razonado en caso de disentir 

de un proyecto de resolución aprobado por la mayoria y solicitar 

que se agreguen al expediente; 

g).- Solicitar a la Sala que sus proyectos de resolución se 

agreguen a los expedientes como votos particulares cuando no sean 

aprobados por la mayoria; 

h). - Realizar los egresos de los fallos aprovados por la 

Sala, cuando sean designados para tales efectos; 

i).- Planteral las contradicción de criterios de acuerdo con 

lo dispuesto en el articulo 337 de este código; 

j).- Proponer, los de la sala de Segunda Instancia y lo de 

la central, el texto y el rubro de la jurisprudencia definida de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 337 de este código: 

k). - Formar parte de la comisión de justicia cuando sean 

convocados para tal . efecto por el Presidente del Tribunal. de 

conformidad con lo dispuesto en este código y en el reglamento 

correspondiente; 

l). - Realizar tareas de docencia e investigación en el 

Tribunal: 

m).- Las dem~s que sean necesarias para el correcto funcionª 
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miento del Tribunal. 

como sabemos los Presidentes de la Sala central y de las 

salas regionales son magistrados por eso tenemos que dar a 

conocer las atribucioneas de los Presidentes de cada una de las 

Salas. y son las siguientes: 

El articulo 273 del COFIPE en su segundo párrafo nos seftala 

las atribuciones de los President<!S de la Sala central y 

Regional del Tribunal Federal Electoral. 

a).- Representar a la Sala en el ámbito territorial de su 

jurisdicción, con el acuerdo del Presidente del Tribunal Federal 

Electoral, celebrar convenio y realizar los actos jurídicos 

administrativos que se requieren para el buen funcionamiento de 

la Sala; 

b). - Presidir la Sala, dirigir los debates y conservar el 

orden durante los mismos. Cuando los asistentes no guarden la 

compostura debida, podrán ordenar el desalojo de la Sala y la 

continuación de la sesión en privado; 

c).- Vigilar que se cumplan las determinaciones de las Salas 

y de los Jueces Instructores; 

d).- Proponer a la Sala previo acuerdo con el Presidente del 
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Tribunal, la designación de los Jueces Instructores y del 

secretario General de Acuerdos y designar. previo acuerdo con el 

Presidente del Tribunal, a los Secretarios, Actuarios y demás 

personal jurídico y administrativo; 

e). - Tramitar 

requerimientos de 

ante el Presidente del 

recursos humano~ . financieros 

necesarios para el buen funcionamiento de la Sala; 

Tribunal los 

y materiales 

f). - Despachar la correspondencia de las Salas; 

g) .- Vigilar que se dicten en tiempo y forma las 

resoluciones de la Sala; 

h).- Informar al Presidente del Tribunal durante el Proceso 

electoral. diariamente y por los medios idóneos, sobre el 

funcionamiento de la Sala, el número y tipo de recursos recibidos 

los expedientes que se encuentran en etapa de sustanciación y los 

que estlm para resolución. los magistrados ponentes y las 

resoluciones que les hubiere recaido. El Presidente de la Sala 

central mantendrá informado al Presidente del Tribunal. 

permanentemente. de las actividades realizadas; 

i). - Rendir a la Sala y al Presidente del Tribunal un 

informe de las labores y de les principales resoluciones dictadas 

por la Sala; 
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j). - convocar. según corresponda, a sesión pública y a 

reuniones internas a los magistrados de la Sala; 

k).- Informar el Presidente del Tribunal sobre las ausencias 

temporales o definitivas de los magistrados y de las excusas que 

se presenten: 

1).- Turnar a los magistrados de las salas, de conformidad 

con lo dispuesto en el reglamento interior, los expedientes 

sustanciados para que formulen el proyecto de resolución; 

m).- Requerir si lo juzga conveniente, a petición de un Juez 

Instructor o Magistrado, cualquier informe o documento que, 

obrando en poder de los órganos del Instituto Federal Electoral o 

de las autoridades federales, estatales o municipales, pueda 

servir para la sustanciación o resolución de los expedientes. 

siempre que ello no sea obstáculo para resolver dentro de los 

plazos establecidos en este código; 

n) .- ordenar, en casos extraordinarios, que se realicen 

algunas diligencias o perfeccione alguna prueba simple que ello 

no sea obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos 

en este código; 

o). - Solicitar al Presidente del Tribunal. cuando proceda, 

la suspención, remoción o cese de los Secretarios, Actuarios y 



demás personal jur!dico y administrativo de la Sala: 

p). - Remitir al Presidente 

jurisdiccional de la Sala. 

del Tribunal 
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el archivo 

q) .- Apoyar en la ).dentificación y clasificación de los 

criterios sostenidos por la Sala: 

r).- Vigilar que se cumplan las disposiciones del Reglamento 

Interior del Tribunal; 

s) .- las demás que sean necesarias 

funcionamiento de la Sala. 

para el correcto 

2. - J¡'¡eces Instructores; las atribuciones de los Jueces 

Instructores estan contempladas por el articulo 276 y son las 

siguientes: 

a).- Admitir los recursos de apelación y de inconformidad, 

as! como los escritos de los coadyuvantes y de los terceros 

interesados, cuando cumplan con los requisitos establecidos en 

este código; 

b).- Someter a la Sala los acuerdos de desechamiento de los 

recursos de apelación y de inconfoemidad que sean notoriamente 

improcedentes o evidentemente frivolos; 
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c) .- Someter a la consideración de la Sala el acuerdo de 

tener por no interpuestos los recursos de apelación y de 

inconformidad y por no presentados los escritos de los 

coadyuvantes y de los· tareeros interesados cuando no reunan los 

requisitos establecidos en este código; 

d).- Someter a la sala el acuerdo que ordene archivar como 

asuntos total y definitivamente concluidos. los recursos de 

revisión y apelación que hayan sido interpuestos cinco dlas. antes 

de la elección y no guarden relación con uno de inconformidad; 

e).- Determinar y acordar. cuando proceda, la acumulación de 

los recursos de apelación y de inconformidad, as! como determinar 

la procedencia de la conexidad de la causa de acuerdo con lo 

dispuesto en el articulo 332 de este código; 

f). - Formular los requerimientos necesarios 

sustanciación de los expedientes en los términos 

para la 

del libro 

séptimo de este código y solicitar al presidente de la Sala que 

requiera. si lo juzga conveniente. cualquier informe o documento 

que obrando en poder de los órganos del IFE o de las autoridades 

federales, estatales o municipales, pude servir para la 

sustanciación de los expedientes. siempre que ello no sea 

obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos en este 

código; 
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g).- Girar exhortos a los juzgados federales o estatales 

encomendándoles la realización de alguna diligencia o efectuar 

por si mismo las que deben practicarse fuera de las Salas; y 

h l. - Desempatlar las demas tareas que les encomienden el 

Presidente del Tribunal. la Sala o el Presidente de la misma. en 

el ámbito de su competencia, para la buena marcha y 

funcionamiento del Tribunal. 

3. - Secretarios: las atribuciones de los secretarios estan 

complementadas por los artículos 278 y 280. El articulo 278 

setlala las atribuciones del Secretario General del Tribunal: y 

las cuales son las siguientes; 

a).- Apoyar al Presidente del Tribunal en las tareas que le 

encomiende; 

b) . - Dar cuenta, tomar las votaciones y formular el acta 

respectiva en las sesiones del Pleno, de la Sala de Segunda 

Instancia y, en su caso, de la Sala Central; 

c).- Revisar los egresos de las resoluciones de la Sala de 

segunda Instancia y, en su caso de la sala central; 

d). - Llevar el control del turno de los magistrados de la 

Sala de Segunda Instancia y en su caso, de la Sala central; 
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e). - Llevar el registro de las sustanciaciones de los 

Magistrados de las salas; 

f).- supervisar el debido funcionamiento de las oficial.las 

de partes de todas las Salas, de conformidad con lo dispuesto en 

el Reglamento Interior; 

g). - Supervisar que se hagan en tiempo y forma las 

notificaciones de la Sala de segunda Instancia y, en su caso, de 

la Sala central; 

h). - supervisar ef debido funcionamiento de los archivos 

jurisdiccionales del Pleno y de las Salas y, en su momento, su 

concentración y preservación; 

i).- Dictar, previo acuerdo con el Presidente del Tribunal 

los lineamientos generales para la identificación e integración 

de los expedientes; 

j).- Autorizar con su firma las actuaciones del Pleno, las 

de la Sala de Segunda Instancia y, en su caso, las de la Sala 

central: 

k).- Expedir los certificados de constancias del Tribunal, 

del Pleno, de la Sala de Segunada instancia y, en su caso, de la 

Sala Central, que se requiere: 
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1).- Llevar el registro de las tesis de jurisprudencia que 

se adopten: y 

m).- Las demas que le encomiende el Pleno, el Presidente del 

Tribunal, la Sala de Segunda Instancia y, en su caso la Sala 

central. 

El Parrafo tercero del presente articulo establece las 

atribuciones de los Secretarios Generales de Acuerdos de las 

Salas central y Regionales. y son las siguientes: 

a).- Actuar en las sesiones de la Sala. tomar las votaciones 

de los magistrados formular el acta respectiva; 

b).- Dar cuenta en las sesiones públicas con los expedientes 

que no sean de ponencia de los magistrados; 

c).- Revisar el egreso de las resoluciones aprobadas por las 

salas; 

d).- Llevar el control del turno a los magistrados que deban 

formular proyectos de resolución; 

e) . - Remitir a los Jueces Instructores los recursos de 

apelación, de inconformidad y, en su caso, los de revisión, de 

acuerdo con el turno que les corresponda, llevando el control 
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respectivo; 

f) .- Coordinar. de conformidad con los lineamientos que 

dicte la sala y su Presidente, a los Jueces Instructores; 

g).- Vigilar el adecuado funcionamiento de la oficial1a de 

partes de la Sala; 

h).- Vigilar la correcta integración de los expedientes. de 

acuerdo con los lineamientos que senale el Secretario General del 

Tribunal; 

i). - Vigilar de acuerdo con lo dispuesto en Reglamento 

Interior y con los lineamientos del Secretario General el 

adecuado funcionamiento del archivo jurisdiccional y, en su 

momento, su envio al Presidente del Tribunal; 

j). - Supervisar que se hagan en tiempo y forma las 

.notificaciones; 

k).- Autorizar con su firma las actuaciones de la Sala; 

1).- Expedir los certificados 

requieran; y 

y constancias que 

m).- Las demás que les encomiende la Sala o su Presidente. 

se 
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Por 01 timo el articulo 380 menciona que el Secretario 

Administrativo tendr4 a su cargo la atención de todo lo relativo 

a los recursos humanos, financieros y materiales del Tribunal y 

de sus Salas. 

4. - Las Coordinaciones d.el Tribunal: como lo menciona el 

articulo 281 del COFIPE tendr4 a su cargo las tereas de 

capacitación, investigación, documentación y difusión, as! como 

de comunicación social. 

5. - Actuarios: en este caso las atribuciones que estos 

funcionarios tienen ser4n senaladas por el Reglamento Interior 

del Tribunal en los art.1cula;;.3'4 y 35 y ser4n las sipuientes. 

El articulo 34 del Reglamento seilala las atribuciones del 

Jefe de las oficinas de actuarios y son: 

a).- Acordar con el Secretario General de Acuerdos y recabar 

los expedientes para las actuaciones que deban diligenciarse; 

b).- Registrar y distribuir entre los Actuarios de la Sala, 

las notificaciones y diligencias que deban practicarse; 

c).- Realizar en su caso. las diligencias ordenadas por el 

Presidente del Tribunal o por el Presidente de la Sala, las 

que correspnda; 

d).- Informar permanentemente al Secretario General _que 
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corresponda, sobre las tareas que les sean encomendadas y el 

desahogo de los asuntos de su competencia; 

f). - Dictar las medidas 

funcionamiento del área; y 

pertinentes para el buen 

g) . - Las demás que les encomiende el Presidente del 

Tribunal o de la Sala correspondiente. 

Por otro lado, el articulo 34 del Reglamento 

senala las atribuciones que tienen las Salas: 

Interior, 

a).- Recibir del Jefe de Actuarios, los expedientes para la 

relación de las notificaciones y de las diligencias que deban 

practicarse 

respectivos; 

fuera de las Salas firmando los registros 

b) . - Practicar las notificaciones en tiempo y forma 

prescritos en el código y en el presente reglamento; 

c). - Recabar la firma del responsable del área al devolver 

los expedientes y las cédulas de notificación; 

d). - Las demás que les encomiende el 

Secretario General que corresponde. 

Presidente o el 
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4. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL 

Para asegurar el desarrollo de elecciones libres y 

autenticas es necesario garantizar cabalmente la legalidad de los 

actos realizados y las resoluciones emitidas por los órganos del 

IFE durante todas las etapas del proceso electoral. Sobre todo es 

indispensable que ciudadanos y partidos pollticos tengan a su 

alcance diversos medios idódeos para defender sus derechos, 

siempre que se presuma que hayan sido violados. 

Los medios que se mencionan, son en este caso los diversos 

recursos lectorales y que son competencia del Tribunal Federal 

Electoral. 

A) CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN DE LOS RECURSOS ELECTORALES 

La ley otorga a ciudadanos y a partidos políticos diversos 

medios idóneos para defender sus derechos. dichos medios son los 

que denominamos recursos. 

Para el estudio y mejor comprención de este tema, es de gran 

importancia dar a conocer el concepto de recursos electorales. 

Para Arturo Núflez J imenez los recursos son "instrumentos 

jur1dicos, consagrados para conseguir, modificar, revocar o 
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anular los actos electorales, cuando adolezca de deficiencias 

y errores, o sea ilegales o injustas". (47) 

Por otro lado tenemos que la LOPPEEM, que es la ley que 

regula los procesos electorales en el Estado de México, define a 

los recursos como "los medios por virtud de los cuales se procede 

a la impuganción de las desiciones, dictámenes y resoluciones 

tomados por los organismos electorales durante la preparación, 

desarrollo y vigilancia del Proceso electoral". (48) 

El articulo 41 de la constitución sel'lala que la ley 

establecerá un sistema de ~edios de impugnación. que son los 

diversos recursos de que disponen los ciudadanos y partidos 

pollticos, este articulo menciona que los recursos son los medios 

que darán definitividad a las diferentes etapas de los procesos 

electorales y que además garantizarán que actos y resoluciones se 

sujeten individualmente al principio de legalidad. 

Los recursos electorales son: Aclaración, Revisión, 

Apelación, Inconformidad y reconsideración. 

La legislación mexicana permite agrupar los medios de 

47. Nllllez J/ltenez. Arturo. Ob. cit., pag. 239 

48. Ley de organJzaclones Polltlcas y Procesos Electorales de Estado de 
/léxico, art. 197 
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impugnación en materia electoral sobre las bases de dos criterios 

1).- El tiempo en el que se interpone: 

a).- Antes del ·Proceso Electoral 

b). - Durante el desarrollo de las etapas que 

constituyen el proceso electoral, y 

2).- Por la autoridad competente: para conocer o resolver 

cada recurso. 

a) . - El Instituto Federal Electoral, por conducto de 

sus órganos. 

b) .- El Tribunal Federal Electoral. 

"En atención al primer criterio existen tres recursos para 

cada uno de los dos grandes periodos considerados. Asi, en los 

dos atlos previos al proceso electoral los ciudadanos y los 

partidos pol:l.ticos cuentan con los recursos de aclaración, de 

revisión y de apelación. Durante el proceso electoral. para 

garantizar la legalidad de los actos. resoluciones y resultados 

electorales, se hallan establecidos los recursos de revisión. de 

apelación y de inconformidad. "(49) 

Por lo que se refiere al segundo crl terio, relativo a la 

autoridad para atender cada recurso, al Instituto Federal 

Electoral le corresponde resolver los recursos de aclaración y de 

49. Ntlñez Jl•enez. Arturo. ob. cit., pag. 240 
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revisión interpuestos en los dos allos previos al proceso 

electoral. Durante el desarrollo de éste. al propio Instituto le 

corresponde el recurso de revisión.(50) 

"El Tribunal Federal Electoral es la autoridad facultada 

para resolver todo recurso de apelación que se interpongan. tanto 

en los dos atlas previos al proceso electoral como durante el 

transcurso de éste. as1 como los recursos de inconformidad que se 

lleguen a plantear en la etapa posterior a la realización de la 

jornada electoral."(51) 

B) RECURSOS QUE SE PUEDEN INTERPONER ANTE EL 

TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL 

De acuerdo con el sistema de medios de impugnación son tres 

los recursos que el Tribunal resuelve: Apelación. Inconformidad y 

Reconsideración. Estos tres son recursos de carácter 

jurisdiccional.(52) 

Como se indica en el párrafo anterior. el Tribunal Federal 

Electoral como óragano autónomo y máxima autoridad jurisdiccional 

50, Ibld ... pag. 240 
51. Ide•. 
52. Tribunal Federal Blectoral, 
lllectora/, lléxlco, 1994, pag. 17 

1ntor•aci6n General, rrlbuna/ Federal 
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electoral, resolverá los recursos de apelación, inconformidad y 

reconsideración. Excepcionalmente podrá conocer de los recursos 

de revisión interpuestos dentro de los cinco d!as anteriores a 

los de la elección, siempre y cuando guarden relación con uno de 

inconformidad que se haya interpuesto en tiempo y forma.(53) 

El Código Federal de Instituciones y Procedimeintos 

Electorales establece los requisitos que deberán satisfacer· al 

interponer los recursos, estos requisitos pueden dividirse en dos 

grandes grupos: 

a).- Los de carácter general que deben ser satisfechos al 

interponer los recursos; y 

b) . - Los de carácter particular que se refieren 

especificamente a algun tipo de recursos y que deben satisfacerse 

únicamente en el caso de que se interponga el recurso concreto 

que se haga valer. 

Los reqisitos de carácter general son los siguientes: 

a).- D~berán presentarse por escrito ante .la autoridad que 

realizó el acto o dictó la resolución que se impugna; 

53. TrJbun•l Federal lilectorol, Instructivo de. lledJos de I•pugn•cJ6n 
JurJsdJccJon•les, T.F.fl •• lléxJco, 1994, pag. 6 
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b). - se hará constar el nombre del actor y domicilio para 

recibir notificaciones; si se omite el domicilio, se notificará 

por estrados; 

c).- El promovente deberá tener acreditada personalidad ante 

el órgano del Instituto nnte el que actua, de no ser as!, 

acampanará los documentos con los que la acredita; 

d) .- Se deberá mencionar el acto o resolución impugnados y 

el órgano electoral del Instituto o la Sala del Tribunal que sea 

responsable; 

e).- Mencionar los agravios que causa el acto o resolución 

impugnados, los preceptos presuntamente violados y los hechos en 

que se basa la impugnación; 

f) . - Ofrecer pruebas: Las que se aporten Junto con el 

escrito, las que se habrán de aportar durante el plazo, etc. 

g).- El nombre y firma autógrafa del promovente.(54) 

Las anteriores son las reglas generales que deberán seguirse 

para interponer cualquiera de los recursos sólo que con las 

54. Iblde• .. pag. 7 y 8 



76 

reglas especificas de cada uno de los recursos a los que nos 

referimos. En este caso los que nos interesan son los que 

resolverá el TFE y que son como ya mencionamos anteriormente, los 

recursos de Apelación, Inconformidad y Reconsideración. 

El Recurso de apelación: "El Tribunal Federal Electoral es 

la autoridad facultada para resolver todo recurso de apelación 

que se interponga, tanto en los dos allos previos al proceso 

electoral como durante el transcurso de éste"(SS) 

El recurso de apelació es el medio de impuganción con el que 

cuentan los partidos politices para comQitir: 

1.- Las resoluciones que recaigan a los recurso de revisión 

2. - Los actos o resoluciones del Consejo General del 

Instituto Federal Electoral; 

3.- El informe que rinda al director ejecutivo del registro 

federal de electores al consejo General del !FE. respecto a las 

modificaciones hechas al listado nominal de electores; 

4. - El dictamen que rinda la comisión de consejeros 

designados por el consejo General de !FE, sobre los informes de 

55. 'llrlftez Jl•enez. Arturo. Ob. cit • • pag. 240 
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los partidos pollticos en relación al origen y destino de sus 

recursos económicos y financieros. 

Estos recursos de apelación pueden ser interpuestos por los 

partidos pollticos a través de sus representantes. y éstos serán: 

a).- Los registrados formalmente ante los órganos del 

Instituto que sólo podrán actuar apte el órgano que esten 

acreditados; 

b) .- Los miembros de los comités nacionales, estatales o 

municipales correspondientes a la cabecera distri tal o sus 

equivalentes y que acreditaran su personalidad con el 

nombramiento hecho de acuerdo a lo estatutos del partido; 

c).- Los que asten autorizados para representar a su partido 

mediante poder otorgado en escritura pública, por los 

funcionarios de partido facultados para ello. 

Los recursos de apelación se interponen ante el órgano del 

Instituto que realizó el acto o dictó la resolución que se 

impugna. Deberá presentarse ante el Consejo General del IFE 

cuando se impugne el dictamen sobre el informe de origen y 

destino de sus recursos financieros y económicos, asimismo cuando 

se impugne el informe que rinda la dirección ejecutiva del TFE al 
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consejo General del IFE, respecto a las modificaciones hechas a 

las listas nominales de electores.(56) 

El recurso deber.ll presentarse dentro de los tres dias 

contados a partir del dia siguiente al que se tenga conociminto o 

se hubiese modificado el acto o resolución que se recurra. 

En el caso en que se impugne el dictamen antes mencionado el 

recurso se interpondr.ll dentro de los tres dias siguientes al que 

haya concluido la sesión del Consejo General del IFE. 

Por otro lado tenemos el recurso de inconformidad, mediante 

este los partidos politices podr.lln conbatir: 

1. - Los resultados consignados en las actas de cómputo 

distrital . de las elecciones presidenciales y de diputados y 

representantes de mayoría relativa. por nulidad de la votación 

recibida en una o varias casillas; 

2.- La declaración de validez de la elección de diputados o 

representantes a la Asamblea del O. F. electos por mayoría 

relativa y el otorgamiento de constancias de mayoría y de validez 

por las causa Les de nulidad establecidas. en el· Código de la 

materia; 

56~1· rrlbunal Federal Electoral. ob. clt., pag. 12 
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3.- La declaración de validez de la elección de senadores y 

de las constancias de mayor!a relativa y validez, o la constancia 

de asignación de primera mayor!a respectiva, por las causales de 

nulidad establecidas en el código de la materia: 

4.- Los cómputos distritales de la elección presidencial, de 

Diputados y de Representantes a la Asamblea del D.F. y los de la 

elección de senadores y de circunscripción plurinominal, por 

error aritmético.(art. 295 p4rrafo l, inciso c). fracciones J. 

JI. III y IV) 

En cuanto a la legitimación y personeria, los partidos 

pol!ticos podr4n interponer este recurso a través de sus repre--

sen tan tes legitimes, deber4n a .. tenderse como tales, los 

mencionados para el recurso de apelación. 

El recurso de inconformidad deberé interponerse: 

l.- Ante el consejo distrital respectivo, cuando se impugnen 

cómputos de Presidente de la República, Diputados o 

Repesentantes a la Asamblea de D.F. por mayor!a relativa. 

2.- Ante el Consejo Local correspondiente, si se impugna el 

cómputo de entidad para la elección de senadores. 

3.- Ante el Consejo Local ubicado en la cabecera de 

ma TESIS 
~AUR DE LA 

N" r.""Br::' u ¡;(. .• 

BIBUOltG~ 



80 

circunscripción plurinominal, si se impugna por error aritmético 

el cómputo de la elección de Diputados por representación 

proporcional; y 

4.- Ante el Consejo Local del D.F. si se impugna el cómputo 

de la elección de Representantes de la Asamblea del D.F. , ( art. 

302, párrafo 2, incisoa), b), c) y d) 

El recurso de inconformidad deberá presentarse dentro del 

plazo de cuatro dlas contado a partir del dla siguiente de que 

concluya la práctica del cómputo que se impugne. 

En este recurso, a parte de los requisitos generales 

senalados anteriormente deben también cumplirse los siguientes: 

1.- Se debe senalar la elección que se impugne; 

2. - cuando se trate de elección de presidente de la 

RepQblica, Diputados o Representantes a la Asamblea del D.F. por 

el Principio de Representación Proporcional. debe precisarse el 

nQmero de distrito o la entidad federativa; 

3.- cuando sea la elección de diputados por el Principio de 

Representación Proporcional se debe de indentif icar la 

circunscripción plurinominal correspondiente; 

4. - cuando se trate de elección de Senadores, 

indicar la entidad federativa; 

hay que 
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s.- se debe precisar si se impugna el cómputo distrital, el 

cómputo de entidad, el computo de circunscripción y ademlts 

senalar si se impugna la declaración de validez de la elección y 

del otorgamiento de las constancias respectivas; 

6.- se deberá individualizar el cómputo que se impugna ya 

sea distrital, de entidad o de cisrcunscripción plurinominal: 

7.- Mencionar en forma individual la casilla o casillas cuya 

nulidad de votación se solicite, y sellalar la causa 

invoque para esa nulidad; 

que se 

a. - Setialar la relación 

inconformidad con los recursos 

que 

de 

guarde 

revisión 

el 

o 

recurso de 

de apelación 

presentados dentro de los cinco d!as anteriores a la jornada 

electoral: y 

9.- Si se impugna el cómputo de circunscripción plurinominal 

deberá sellalarse con precisión el error aritmético en el mismo 

(art. 296, 302 párrafo 3, 313 párrafo 2 inciso h) y 316 párrafo l 

y 2) 

Cuando se solicite se anule la votación recibida en una 

casilla, el escrito de protesta sirve para establecer la 

existencia de presuntas violaciones durante la jornada electoral. 

El escrito de protesta es un requisito de procedibilidad del 

recurso de inconformidad, si este no se presenta en tiempo y 

forma el recurso no se sustanciará, pues será desechado, este 

eser! to deberá presentarse ante la casilla el dia de la jornada 
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electoral, al finalizar el escrutinio y cómputo; o ante el 

consejo Distrital correspondiente hasta antes de las ocho horas 

del miércoles siguiente, es decir, hasta antes que inicie la 

sesión del cómputo distrital. 

Los requisitos del escrito de protesta. son: 

a).El partido político que lo presenta: 

b).La mesa directiva de casilla ante la que se presenta; 

c).La elección que se protesta; 

d).La causa por la que se presenta la protesta; 

e).Identificar individualmente cada una de las casillas que 

se impugnan cuando se presente ante el con~ejo Distrital 

correspondiente; y 

!).Nombre. firma.cargo partidario de quien lo presenta. 

Por iiltimo tenemos el recurso de reconsideración: a través 

de este recurso. el cual es resuelto por la Sala de Segunda 

Instancia del Tribunal. se pueden revisar las resoluciones de 

fondo de las salas del Tribunal dictadas a los recursos de 

inconformidad; o a la asignación de diputados o Representantes de 

la Asamblea del D.F. electos por el principio de representación 

proporcional, realizado por el Consejo General o por el Consejo 

Local del IFE. 

Este recurso puede ser interpuesto por los partidos 
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a). - El representante que interpuso el 

inconformidad. del cual se impugna la resolución; 
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recurso de 

b).- Los representantes ante el Consejo Local del IFE que 

corresponda a la sede de la Sala del TFE cuya resolución se 

impugna; 

c). Sus representantes ante el consejo General o Local del 

D.F. según el principio de representación proporcional.(art. 301 

Párrafo 3) 

Este recurso debe interponerse ante la Sala del Tribunal que 

haya resuelto el recurso de inconformidad que se impugna. cuando 

se impugne la asignación de Diputados o Representantes a la 

Asamblea del D.F. realizada por el Consejo General o Local. según 

corresponda.(art. 317, párrafo 2) 

En el caso del recurso de reconsideración los términos para 

interponerlo son: 

a).- Cuando se trate de impugnar la resolución de un recurso 

de inconformidad, será dentro de los tres dias, contados a partir 

del dla siguiente a aquel en que se haya notificado dicho 

recurso; y 

b) .- Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 
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contadas a partir de la conclusión de la sesión en la que se haya 

realizado la asignación de diputados o representantes por el 

principoi de representación proporcional. (art. 303 pllrrafo 1. 

inciso a) y b)) 

En cuanto a los requisitos para interponer el recurso de 

reconsideración, resultan aplicables todos los setlalados en la 

parte correspondiente a los requisitos generales, con excepción 

del que se refiere a las pruebas. 

As! hemos setlalado los recursos sobre los cuales el Tribunal 

conoceré y resolvcrll. asimismo, mencionamos los requisitos 

necesarios para su interposición, y quiénes pueden interponerlos. 
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CAPITULO TERCERO 

CONTROVERSIAS Y DELITOS ELECTORALES 

una vez precisados en el capitulo anterior los medios de 

impugnación que estan al alcance de los ciudadanos y partidos 

politicos para la defensa de sus derechos, y analizado el 

Tribunal Federal Electoral como el órgano jurisdiccional que 

tiene a su cargo la resolución de los recursos de apelación, 

inconformidad y reconsideración, revisaremos en este capitulo el 

conjunto de formalidades que exige la ley para tramitar los 

recursos mencionados. para dirimir las controversias electorales. 

Dichas formalidades son las que constituyen la materia del 

derecho procesal electoral, el cual podemos enco~trar establecido 

por el Libro séptimo del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Por otro lado se hará referencia a los delitos electorales, 

asl como las personas que los realizan y las sanciones que se 

impondrán a cada uno de ellos. 
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PROCESO ELECTORAL 
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Mencionamos ya que existen en esta materia un conjunto de 

formalidades que exige la ley para dirimir las controversias 

electorales, el cual conocemos como procedimiento. 

"Los especialistas seftalan que el procedimiento o recorrido 

a través del cual se desarrolla un proceso, esta constituido por 

una serie de actos y hechos que tienen entre si una triple 

vinculación; 1) Cronológica, en el sentido de que se ejecutan en 

forma secU'enciada o progresiva durante plazos debidamente 

preestablecido; 2) lógica por cuanto algunos de· tales actos y 

hechos son presupuestos indispensables para que ocurran otros 

actos y hechos que bienen a ser su consecuencia obligada, y 3) 

Teleológica, en virtud de que se persigue un fin determinado 

consistente en resolver la controversia planteada por los actos 

involucrados.(57) 

Tomando en consideración esta triple vinculación. es posible 

establecer fases en el desarrollo del procedimiento electoral, y 

que en este caso pueden ser tres denominadas, de interposición, 

instrucción y resolución, las cuales se seguiran en la 

tramitación o sustanciación de los recursos que compete atender 

57. Núflez Ji•enez. Arturo. Ob. cit. pag.260 
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al Tribunal Federal Electoral. 

A) FASE DE INTERPOSICION DE LOS RECURSOS 

La fase de interposición y admisión de los recursos es 

equiparable a la primera fase del procedimiento ordinario. Como 

lo menciona Cipriano Gómez Lara, "lo inportante de la demanda no 

es hacerla, sino llevarla al Tribunal y presentarla oficialmente" 

de esta idea se desprende el nombre de esta primera fase.(58) 

De acuerdo a la divi~ión propuesta para el procedimiento 

electoral, la primera fase de interposición como su nombre lo 

indica comprende la interposición del recurso ante el órgano 

electoral competente, su mantenimiento a disposición de terceros 

interesados, su remisión a la autoridad que deberá resolver, asi 

como la valoración para determinar su admisibilidad o 

improcedencia.(59) 

El actor, que es quien inicia el proceso, quien ejerce la 

acción, puede interponer su demanda. en este caso el recurso, 

cuando él lo decida, para ello debe siempre tener en cuanta(él o 

su abogado, en este caso el representante del partido politico) 

lo relativi a los plazos de prescripción de los derechos.(60) 

58. G6ffz Lara. clprlano. Derecho Procesal CivJ/, Edt. Trillas. 4a. edición 
lféKlco, 1989, pag. 38 
59. Ndflez JlHnez, Arturo. Ob. cit., pag. 273 
60. GóffZ Lara, clprlano. Ob. cit., pag. 38 
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En esta fase como su nombre lo indica se debe interponer el 

recurso, éstos deben ser interpuestos por escrito, este escrito 

debe contener, el nombre del actor y su domicilio para recibir 

notificaciones. se hará mención expresa del acto o de la 

resolución que impugna. el órgano del instituto responsable, los 

agravios que el mismo causa, los preceptos legales supuestamente 

violados y los hechos en que se basa la impugnación, todo escrito 

debe estar firmado por quien lo promueve, junto con este escrito 

se tiene que presentar la relación de las pruebas que se aportan 

y mencionar las demás que se habran de presentar dentro de los 

plazos legales. Cuando se trate del recurso de inconfonnidad se 

debe setlalar el cómputo distri tal. de entidad federa ti va o de 

circunscripción plurinominal que se impugna, la elección a que se 

refiere; la mención individualizada de las casillas cuya votación 

se solicita que se anule en cada caso y la relación que guarde el 

recurso con otras impugnaciones, si es el caso.(61) 

En el caso de que cualquiera de estos requisitos seán 

omitidos el órgano del instituto competente para resolver el 

recurso o el Juez Instructor de la sala del Tribunal a la que 

corresponda, requeriran por estrados para que se cumpla. Para tal 

efecto se dispondrá de un plazo de 24 horas contados a partir del 

momento en que se fije en los estrados el requerimiento, bajo 

61. Artlcu/o 316, del COl'lPI! 
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interpuesto el recurso. 

de no hacerlo. 
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se tendrá por no 

Los recursos de apelación, inconformidad y reconsideración 

se deberán interponer ante el órgano del Instituto que realizó el 

acto o dictó la resolución que se impugna. dentro de los plazos 

establecidos por la ley. El articulo 318 del Cofipe establece que 

una vez recibido un recurso. los órganos del Instituto deben 

hacerlo de inmediato del conocimiento público mediante cédula que 

figura en los estrados. dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a la de su fijación, los representantes de los 

partidos pollticos terceros interesados podrán presentar los 

escritos que consideren pertinentes, dichos escritos deben cubrir 

los siguientes requisitos. 

a).- Nombre del partido polltico tercero interesado y el 

domicilio para recibir notificaciones, en caso de 

omitir este domicilio. las notificaciones se 

practicarán por estrados; 

b).- Exhibir los documentos para acreditar la personería del 

promovente, cuando no la tenga reconocida ente el 

órgano electoral competente; 

c).- Precisar la razón del interés jurídico en que se funda 

y las pretenciones concretas del promovente; 
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d).- Ofrecer las pruebas que junto con el escrito se aporten 

e).- Nombre y firma autografa del promovente. 

El articulo 319 establece que una vez cumplido el plazo a 

que se refiere el párrafo segundo del articulo 318, el órgano del 

rnstitutp que reciba un recurso de apelación y de inconformidad 

deberá hacer llegar al órgano competente del propio Instituto o a 

la Sala del Tribunal Federal Electoral dentro de las cuarenta y 

ocho horas siguientes: 

a).- El escrito mediante el cual se interpone; 

b).- Copia del documento en que conste el acto o resolución 

impugnados o, si es el caso, copias certificadas de las 

actas correspondientes de espedientes relativos al 

cómputo de entidad federativa o de circunscripción 

plurinominal: 

c).- Las pruebas aportadas; 

d).- Los demás escritos de los terceros interesados y de los 

coadyuvantes; 

e). -Una información circunstanciada sobre 

resolución impugnada; 

el acto o 

f).- En el caso del recurso de inconformidad, los escritos 

de protesta que obren en su poder; y 

g).- Los demás elementos que se estimen necesarios para 
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la resolución. 

En el caso del recurso de reconsideración la sala del 

Tribunal cuya resolución haya sido impugnada o el Consejo General 

del Instituto. remitirám de inmediato a la Sala de Segunda 

Instancia el escrito de recurso. sus anexos y el expediente 

completo en que se haya dictado la resolución respectiva. 

Es as! como se sigue el procedimiento en la primera fase de 

interposición, que se inicia precisamente con la interposición y 

admisión del recurso y termina con la remisión del recurso y 

todos los documentos que se le anexarán, al órgano del Instituto 

o Sala del Tribunal. competente para resolver. 

B) FASE DE INSTRUCCION Y LAS PRUEBAS 

En esta fase se trata todo lo referente a las pruebas. 

Las pruebas aportadas por las partes en la tramitación de un 

recurso son esenciales para que los magistrados del Tribunal 

Federal Electoral pueden valorar la existencia o inexisten~ia de 

un hecho. o la verasidad o falsedad de una proposición que sea 

relevante para dirimir la controversia planteada. 

Existen diversas clases de pruebas como lo establece el 
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Código de Procedimientos civiles, en el capitulo cuarto del 

Titulo sexto, las cuales son las siguientes: la confesional. la 

instrumental, la pericial. inspección judicial, testimonial, 

entre otras. pero en materia electoral la ley en su articulo 327 

establece que sólo podran ser aportadas por las partes pruebas 

documentales. 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, el articulo 327 en el párrafo segundo establece los 

documentos públicos y privados que se aceptarán como pruebas al 

sustanciar y resolver los recursos electorales. 

Articulo 327 considera documentales públicas las siguientes: 

1.- Las actas oficiales de los escrutinios y cómputos da las 

mesas directivas de casilla, asi como las de los cómputos 

distritales y de entidad federativa, entendiendose por acta 

oficial la que conste en el expediente de cada elección: 

2.- Los demás expedientes originales expedidos por los 

órganos del Instituto o funcionario electoral, dentro del ámbito 

de su competencia; 

3.- Los documentos expedidos por las demás autoridades 

federales estatales y municipales. dentro del ámbito de sus 

facultades; y 
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4.- Los documentos expedidos por quienes estén investidos de 

fe pública de acuerdo con la ley, siempre y cuando en ellos se 

consignen hechos que les consten y no simples afirmaciones. 

Por otro lado el p4rrafo tercero del mismo articulo, 

considera como documentos privados. todas las dem4s actas y 

documentos que aporten las partes, siempre que resulten 

pertinentes y relacionadas con sus pretenciones. 

El articulo 328 establece que los medios de prueba aportados 

y admitidos ser.in valorados por los órganos del Instituto y por 

las Salas del Tribunal Federal Electoral, atendiendo a las reglas 

de la lógica, de la sana critica y de la experienc¿a, tomando en 

cuenta las reglas especiales senaladas en este articulo. 

La fase probatoria en la que se analizar.in las pruebas 

aportadas por las partes. ya sean las aportadas junto con la 

demanda y las que se aporten dentro del plazo para la 

interposición de los recursos. Fuera <'le estoR plazos ninguna 

prueba aportada ser4 tomada en cuenta al resolver el recurso. 

En esta fase ser& el Juez Instructor de cada Sala el en 

cargado de analizar las pruebas aportadas, las cuales podr4n 

realizar 'todos los actos y diligencias necesarios para la 

sustanciación o tramitación de los expedientes relativos de tal 

modo que sean puestos en estado de resolución, lo anterior ser4 
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realizado cuidando que no sean violados los plazos previstos para 

las resoluciones. 

c) FASE DE RESOLUCION 

La fase de resolución es la (Jl tima del procedimiento 

electoral, el cual culmina cuando las Salas del Tribunal Federal 

Electoral emiten algunos de los fallos o resoluciones 

establecidos por la ley, con ésta se da fin a la controversia 

planteada entre las partes. 

Mediante la resolución la autoridad juzgadora decide sobre 

el asunto que ha sido sometido en el recurso. 

Las resoluciones que dicta el Tribunal son obligatorias. Las 

que se refieren a los recursos de apelación son definitivas e 

inatacables, y no existe ninguna otra instancia competente para 

modificarlas o anularlas, por otro lado, las resoluciones de las 

Salas Regionales recaidas a los recursos de inconformidad sobre 

los resultados de una elección pueden ser revisados y decididas 

en última instancia por los colegios electorales responsables de 

hacer la calificación final.(62) 

62. Nadez Jlaenez, Arturo. Ob. cit .. pag. 281 y 282 
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Como hemos mencionado la tramitación de un recurso debe 

seguirse por medio de plazos, en esta fase de resolución también 

deben tomarse en cuenta determinados plazos dentro de los cuales 

las autoridades deben dictar su resolución. 

Bn este caso se manejan distintos plazos para que las Salas 

del Tribunal Federal Electoral dicten las resoluciones que deben 

recaer para cada uno de los recursos que el Tribunal debe 

resolver. 

En primer término tenemos el recurso de apelación el cual 

sera resuelto por la Sala del Tribunal competente para tal efecto 

y esto deberá hacerlo dentro de los seis d!as siguientes a aquel 

en que se admitan.(63) 

Las resoluciones recaidas a los recursos de apelación son 

definitivas e inatacables, y por lo tanto no es posible su 

impugnación y por consecuencia deben ser cumplidas en sus 

términos, conforme a lo establecido por la ley.(64) 

Por lo que se refiere al recurso de inconformidad se maneja 

no uno sino varios plazos para la resolución de éste, según sea 

la elección cuyó cómputo se impugna. 

63. 7'rlbunal Federal l!lectoral, Ob. cit •• pag. 14 

64. Iblde• •• pag. 14 
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Para el caso de que se impugnen las elecciones de diputados 

deberán ser resueltos a más tardar el dla 5 del mes de agosto del 

ano del proceso electoral. cuando se trate de impugnar la 

elección de senadores, serán resueltos a más tardar el diez de 

agosto del afta de la elección, al igual que la elección de 

Representantes a la Asamblea, esto conforme a lo establecido por 

el articulo 331 párrafo 3 del COFIPE. 

cuando la resolución recaída al recurso de inconformidad, 

deseche, sobresea o tenga por no interpuesto un recurso, serán 

definitivas e inatacables, contra las resoluciones de fondo 

recaídas a este recurso, procede el recurso de reconsideración, 

el cual será sustanciado en su tiempo por la sala de segunda 

instancia, cuando estas resoluciones no sean impugnadas en tiempo 

y forma, serán definitivas e inatacables. 

Por último tenemos el recurso de reconsideración, éste será 

resuelto, como ya se indicó en el párrafo anterior por la Sala de 

Segunda Instancia. este recurso. al igual que los otros dos serán 

resueltos por mayorla simple de la Sala en este caso, de Segunda 

Instancia, y además en el orden en el que sean listados para cada 

sesión. 

Los recursos de reconsideración que se refieren a la 

elección de diputados por el principio de mayorla relativa o por 

los que se impugne un cómputo de circunscripción plurinominal 
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deberán ser resueltos a más tardar el 19 de agosto del mismo ano 

de las elecciones, los demás recursos deberán ser resueltos a más 

tardar tres dlas antes del dla en que se instalen las cámaras del 

Congreso de la Unión; cuando se trate de la asignación de 

Representantes a la Asamblea del Distrito Federal, seg(Jn el 

principio de representación proporcional, serán resueltos a más 

tardar el 11 de agosto del ano de la elección, ésto en términos 

de los artlcuos 331, párrafo cuarto, 372 p4rrafo quinto y cuarto 

transitorio. 

El articulo 335-A plirrafo 2 del COFIPE establece que las 

resoluciones de la Sala de Segunda Instancia recaidas al recurso 

de reconsideración son definitivas e inatacables. por lo que no 

es posible su impugnación y, consecuentemente deben ser cumplidos 

en sus términos. 

A parte de establecer los plazos dentro de los cuales se 

dicta la resolución. debemos especificar cuales son las partes o 

requisitos que debe cubrir la resolución. Esto será establecido 

por el articulo 333 del COFIPE vigente que establece lo 

siguiente: 

Articulo 333. Toda resolución deberá hacerse constar por 

escrito y contendrá: 

a). - La fecha, lugar y órgano del Instituto o Sala del 
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Tribunal que la dicte; 

b) . - El resumen de los hechos o puntos controvertidos de 

derecho; 

c).- El análisis de los agravios senalados; 

d).- El examen y la valoración de las pruebas documentales 

ofrecidas, aportadas y admitidas; y en su caso, las ordenadas por 

las Salas del Tribunal Federal Electoral; 

e).- Los fundamentos legales de la resolución; 

f).- Los puntos resolutivos; y 

g).- En su caso el plazo para su cumplimiento. 

Es as! como hemos establecido en este cap! tul o la fase de 

resolución en el procedimiento electoral, y en ésta los plazos 

dentro de los cuales deberán resolver, las autoridades 

competentes, as! como las partes que debe contener una 

resolución. 

Las resoluciones que recaigan a cada uno de los recursos, 

producirán diversos efectos; los cuales serán establecidos por la 

ley. 

El articulo 335 establece los efectos de las resoluciones 

recaidas a los recursos de inconformidad y son las siguientes: 

a).- Confirmar el acto impugnado; 
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b). - Declarar la nulidad de la votación emitida en una o 

.varias casillas cuando se dan las causales que este código seftala 

y modificar en consecuencia, el acta de cómputo distrital 

respectiva para la elección de diputados de mayor!a; y en su 

caso, el o las actas de cómputo distrital y el acta de cómputo de 

entidad federativa para la elección de senadores; 

c).- Revocar la constancia de mayor!a expedida en favor de 

una fónnula de candidatos a diputados o senadores por los 

consejos Distritales o Locales competentes; otorgar la fórmula de 

candidatos que resulte ganadora como resultado de la anulación de 

la votación omitida en una o varias casillas, en uno o en su 

caso, de varios distritos; y modificar, en consecuencia, las 

actas de cómputo distrital y de entidad federativa respectivas; 

d).- Revocar la constancia expedida en favor de una fórmula 

o candidato a diputado, o a senador por los consejos distritales 

o locales; otorgarla al candidato o fórmula de candidatos que 

resulte ganadora como consecuencia de la anulación de la votación 

emitida en una o varias casillas en uno o. en su caso de varios 

distritos. y modificar, en consecuencia, las actas de cómputo 

distrital y de entidad federativa respectiva; 

e). - Declarar la nulidad de la elección y revocar las 

constancias expedidas por los consejos distritales o locales 

cuando se les den supuestos de nulidad previstos por este código; 
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f) .- Declarar la nulidad de la votaciOn emitida en una o 

varias casillas para la elección presidencial cuando se dan los 

supuestosde nulidad previstos en este código y modificar en 

consecuencia. el acta de cómputo distrital respectiva; 

g).- Hacer la correcciOn de los cómputos distritales de la 

elección presidencial. de diputados de mayoria. de los cOmputos 

de entidad federativa y de los cOmputos de circunscripciOn 

plurinominal cuando sean impugnados por error aritmético. 

Por último el articulo 335-A que 

resoluciones del Tribunal recaidas a 

establece que 

los recursos 

reconsideración podrán tener los siguientes efectos; 

a).- Comfirmar el acto o resolución impugnados; 

las 

de 

b) .- Modificar o revocar la resolución impugnada cuando se 

de uno de los presupuestos por el código; y 

c) .- Modificar la asignación de diputados electos por el 

principio de representación proporcional que realice el consejo 

General del Instituto cuando se dan los presupuestos de nulidad 

previstos por este código. 

En realidad los efectos que las resoluciones producen en los 

recurso son la confirmación. modificación o revocación de los 

actos o resoluciones impugnados. 
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2. LOS DELITOS ELECTORALES 

Aparte del conjunto de dilSpo11i'ciones1 contenidas en la 

legislación sobre la materia, orientadas a garantizar la 

celebración de elecciones libres y auténticas, para que todas las 

etapas del proceso electoral se apeguen al principio de 

legalidad. principio que establece que la conducta de los hombres 

en sociedad debe ser conforme lo prescriban las normas 

juridicas(65), puede haber conductas de los distintos 

participantes en el proceso electoral, tipificadas como delitos. 

Es as1 como "bajo el rubro de Delitos Electorales y en 

materia de Registro Nacional de Ciudadanos, se adiciona un titulo 

vigesimocuarto, al Código Penal para el Distrito Federal en 

Materia de Fuero Común, y para toda la :-epublica en Materia de 

Fuero Federal. habiéndose publicado dicha adición el 15 de 

agosto de 1990 en el Diario Oficial de la Federación, entrando en 

vigor el dia siguiente, en los términos del articulo primero del 

decreto de promulgación respectivo"(66) 

"La adición al Código Penal en materia de delitos 

electorales, comprende diez nuevos artículos. del 401 al 410, 

65. OTOZCO GÓll<!Z, Javier. Ob. clt •• pag. 114 

66. Gonz6Jez de la Vega, René. Ob. clt;. pag. 25 
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dedicadas a definir las conductas ilicitas.(67) 

A) LOS DELITOS Y LOS SUJETOS QUE LOS COMETEN 

En la adición de 1990 se clasifican a los delitos por cuanto 

a los posibles sujetos activos de la comisión ilícita. 

"Se contemplan figuras comisibles por los electores{art. 

403); relativos a los ministros de culto religioso{art. 404); de 

los funcionarios electorales{art. 405); en relación a los 

funcionarios partidistas{art. 406); de los servidores 

pQblicos{art. 407); de diputados federales o senadores 

electos(art. 408) y por Qltimo. en cuanto a registradores del 

Registro Nacional de ciudadanos{art. 409 y 410)."(68) 

"Las conductas delictivas en las que puede incurrir un 

ciudadano son las siguientes: votar a sabiendas de que no se 

cumplen los requisitos legales; votar más de una vez en una 

elección: hacer procelitismo el dia de la jornada electoral en el 

interior de la casilla o en el lugar donde se encuentren formados 

los votantes. y obstaculizar o interferir el desarrollo normal de 

67. Iblde•., pag. 245 

68. !de•. 
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las votaciones o del escrutinio."(69) 

En cuanto a los electores se preveen tres formas distintas. 

para que éste viole la ley, exteriorizando con hechos su voluntad 

criminal: a) votando; b) haciendo proselitismo, y c) 

obstaculizando o interfiriendo. 

a) Votando; este supuesto se dará cuando vote a sabiendas de 

que no cumple con los requisitos de la ley. y cuando vote más de 

una vez en una misma elección. 

b) En cuanto a la segunda forma de conducta, "hacer 

proselitismo" el dla de la jornada electoral en el Interior de 

las casillas o en el lugar donde 

votantes. se refiere a quien hace 

diversos medios, los que pueden 

se encuentran formados los 

adeptos a un partido por 

ser: discursos, volantes, 

convencimientos, muestra de los defectos de otros partidos, el 

proselitismo debe ser siempre en relación a la jornada electoral 

de que se trate. de otro modo no será suficiente para integrar la 

conducta. 

c) La 1Utima forma de conducta que se refiere a 

obstaculizar o interferir" el desarrollo normal de las votaciones 

69. Nllñez Jl•enez, Arturo. Ob. cit., pag. 290 
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o del escrutinio. Obstaculizar quiere decir, estorbar, en este 

caso, la votación o el escrutinio de votos, a través de medios 

fisicos o morales, a modo de coacción o amenaza a los electores o 

integrantes de una casilla electoral: puede ser por acción 

directa del sujeto activo o indirecta. valiendose de otras 

personas, o bien por otros medios como animales, cortando la 

energia electrica o cerrando el acceso a la casilla, en este caso 

cualquier medio idóneo para obstaculizar una elección. es valido 

para la ley. 

En cuanto a los ministros de culto religioso. en este caso 

no bastara con "inducir" al electorado, para que sean sancionados 

sino que es preciso que tal acción se lleve acabo con cualquiera 

de las tres finalidades u objetos siguientes: 

a).- Que voten en favor de un candidato o partido politico; 

b).- Que voten en contra de un candidato o partido polltico; 

c).- Que se abstengan de votar. 

Los delitos de los funcionarios electorales. En este caso 

debemos establecer quiénes son los funcionarios electorales. lo 

cual es mencionado por el articulo 401 del Código Penal vlgente. 

en el párrafo primero del capitulo correspondiente a los delitos 

electorales. y son los siguientes: 

Art. 401 "Para los efectos de este capitulo se entiende por; 
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I.- Funcionarios electorales, quienes en los términos de la 

legislación federal electoral integran los órganos que 

cumplen funciones pllblicas electorales." 

En este caso los delitos que cometen los funcionarios, 

electorales, se encuentran establecidos por el articulo 405 en 

sus ocho fracciones, del Código Penal y son las siguienes: 

1.- Alterar en cualquier forma, sustituir, destruir o hacer 

un uso indebido de documentos relativos al Registro Federal de 

Electores; 

2.- Que se abstenga de cumplir. sin causa justificada con 

sus obligaciones electorales con perjuicio del proc.eso; 

3.- Obstruya el desarrollo normal de la votación sin mediar 

causa justificada: 

4.- No entregue o impida la entrega oportuna de documentos 

oficiales, sin mediar causa justificada; 

s.- Altere los resultados electorales, sustraiga o destruya 

boletas electorales; 

6.- En ejercicio de sus funciones ejerza presión sobre los 

electores y los induzca a votar por un candidato o partido 

determinado, en el interior de la casilla o en el lugar donde los 

propios electores se encuentren formados; 

7. - Al que instale, abra y cierre dolosamente una casilla 

fuera de los tiempos y formas previstos por la ley de la materia; 
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e.- Al gue expulse de la casilla electoral sin causa 

justificada a representantes de un partido político. 

Los delitos de los funcionarios partidistas estan 

contemplados en el artículo 406 del Código Penal. previene para 

ellos, seis distintas figuras penales, en cada una de sus 

funciones. Cuatro de estas funciones coinciden con otras tantas 

del artículo 405. 

Las fracciones del articulo 406 son: 

I. - Ejercer presión sobre los electores y los induzca a 

votar por un candidato o partido determinado en el interior de la 

casilla o en el lugar donde los propios electores se encuentren 

formados; 

I I. - Realice propaganda electoral mientras cumple sus 

funciones durante la jornada electoral; 

III.- sustraiga, destruya, altere o haga un uso indebido de 

documentos oficiales de índole electoral; 

IV. - Obstaculice el desarrollo normal de la votación sin 

mediar causa justificada. o ejerza violencia flsica o moral sobre 

los electores; 

V. - Propague dolosamente noticias falsas en torno al 

desarrollo de la jornada electoral o respecto a los resultados 

oficiales contenidos en las actas de escrutinio y cómputo: e 

VI.- Impida con violencia la instalación, apertura o cierre 
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de una casilla, o la apertura o cierre fuera de los tiempos 

previstos por la ley de la materia. 

Las fracciones que son identicas son la fracción del 

articulo 406 con la VI del 405; la tres del articulo 406 con la 

IV del 405; la IV del articulo 406 con la III del articulo 405. 

Los delitos de los servidores pQblicos en materia electoral 

estan contemplados por el articulo 407 y serAn las siguientes: 

I.- Abusando de sus funciones obligue a sus subordinados a 

emitir sus votos en favor de un partido politice o candidato; 

r I. - condicione la prestación de un servicio• pQblico a la 

emisión del sufragio en favor de un partido político o candidato; 

III.- Destine fondos o bienes que tengan a su disposición en 

virtud de su cargo, al apoyo de un partido politice o de un 

candidato, sin perjuicio de las penas que puedan corresponder por 

el delito de peculado. o proporcione este apoyo a través de sus 

subordinados usando del tiempo correspondiente a sus labores para 

que éstos presten servicios a un partido politice o candidato. 

El articulo 408 menciona que se sancionarA a los que 

habiendo sido electos diputados o senadores se presenten. sin 

causa justJficada a la cAmara respectiva. a desempenar el cargo 

fuera del plazo se~alado. 
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Los delitos en materia de Registro Nacional de Ciudadanos 

estan contemplados por el articulo 409 y establece que se 

sancionará a quien: 

I. - Proporcione documentos o información falsa al Registro 

Nacional de Ciudadanos para obtener el documento que acredite la 

ciudadanla; y 

11.- Altere en cualquier forma, sustituya, destruyá o haga 

un uso indebido del documento que acredite la ciudadania, que en 

los términos de la ley de la materia, expide el Registro Nacional 

de Ciudadanos. 

Estos son los delitos que en materia electoral establece el 

Código Penal, y las personas que los cometen. 

B) SANCIÓN QUE SE IMPONE A LOS DELITOS ELECTORALES 

En el inciso anterior quedaron establecidos los del! tos 

electorales y las-personas responsables de éstos.se impondrág, a 

cada uno de éstos las sanciones siguientes. 

"Por la comisión de cualquiera de los delitos electorales 

previstos, además de la pena pecuniaria y de privación de la 

libertad establecida para cada uno de ellos, se podrá imponer la 



109 

suspensión de derechos politices de uno a cinco allos, lo que 

implica, entre otros aspectos relevantes, que no se pueda votar 

ni ser votado durante el tiempo de la sanción."(70) 

Las conductas delictivas en las que pueden incurrir los 

ciudadanos, mencionados anteriormente 

contempladas por el articulo 403 del 

y que 

Código 

se encuentren 

Penal. además 

establece que se impondrán de diez a cien dias multa o prisión de 

seis meses a dos anos o ambas a juicio del Juez. 

Para el caso de que los delitos sean cometidos por los 

ministros de culto religioso, se impondrá la sanción establecida 

por el articulo 404 del Código Penal y que establece también los 

delitos que estos deberán cometer, y que por la realización de 

éstos se impondrá únicamente una sanción pecuniaria ia cual 

asciende hasta quinientos dlas multa. 

A los del! tos cometidos por los funcionarios· electorales y 

que son previstos por las ocho fracciones dol:; art.lcÜlo 405 del 

Código Penal. se 1 e impondrá; de veinte a cien dias multa o 

prisión de seis meses a cinco allos o ambas sanciones.¡¡· juicio·del 

juez. 

70. Nllllez JJaenez, Arturo. Ob. cit., pag. 290 
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El articulo 406 establece los delitos cometidos por los 

funcionarios partidistas, que de acuerdo con la fracci6n II del 

articulo 401, son funcionarios partidistas, los dirigentes de los 

partidos políticos nacionales, sus candidatos y los ciudadanos a 

quienes otorguen en el curso de los procesos electorales 

federales, representación para actuar en la jornada electoral 

ante los órganos electorales en los términos de la legislación 

federal. y que se impondrán de cincuenta a cien dias multa o 

prisión de tres a cinco anos o ambas sanciones a juicio del juez. 

Los delitos de los ser~idores públicos y las sanciones que a 

éstos serán impuestas se encuentran establecidas por el articulo 

407 del Código Penal, el cual establece la pena de setenta a 

doscientos dias multa o prisión de tres meses a seis anos a los 

sujetos que reunan las caracterlsticas contenidas dentro de este 

articulo. 

Para el caso de que sean los Diputados o Senadores los que 

realicen la conducta establecida por el articulo 408, la sanci6n 

no ser4 ni pecuniaria, ni de privación de la libertad, en este 

caso será solamente la suspención de sus derechos politicos hasta 

por seis anos. 

Cuando se trate de algún delito en materia de Registro 

Nacional de Ciudadanos. el articulo 409 del mismo ordenamiento 

establece que se impondrá sanción de veinte a cien dlas multa o 
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prisión de tres meses a cinco ailos, o ambas sanciones a juicio 

del juez. 

En la parte correspondiente a las sanciones impuestas a los 

delitos electorase es notorio que casi para todos los delitos se 

impondrá sanción pecuniaria y prisión, o ambas a juicio del juez 

solo que cuando se trate de ministros del culto religioso la 

sanción será solamente pecuniaria. En el caso de que sean los 

diputados o los senadores los que realicen la conducta 

establecida en el Código Penal la sanción sólo sera la privación 

de algunos derechos. 

Con la tipificación de esas pon<'luct'~s >'.'.delictivas 
--.; 

determinación de las sanciones cofréspo;:.éii'.erii:es se busca 

garantizar el libre ejercicio del suf;~~~~. el secreto del voto, 

el buen uso de la documentación . ' - ,· 

legalidad de los procedimientos ·electorales, 

fidedignidad de las elecciones·: 

autenticidad 

así como 

y 

la 



112 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El Proceso Electoral no es una figura actual, sino 

que ha existido desde la constitución de C4diz y pasado por todas 

las constituciones que han regido a nuestro pa!s, aunque· en la 

actualidad es m4s complejo. pues se crea una ley encargada de 

regir lo relacionado con el Proceso Electoral, en un principio y 

mlls tarde se crea un órgano encargado de vigilar y hacer cumplir 

ese Proceso Electoral. 

SEGUHDA.- Con la finaÚdad de garantizar unas elecciones 

libres y autenticas se creó un órgano, el cual se encarga de 

calificar la legalidad de éstas, el Tribunal de lo Contencioso 

Electoral. que surge durante el periodo presidencial de Miguel de 

la Madrid Hurtado, en el ano de 1987, junto con el Tribunal de lo 

Contencioso Electoral surge también un sistema de medios de 

impugnación. sobre los cuales resolver4 este órgano y que en la 

actualidad, por diversas reformas hechas a la constitución, pasa 

a formar lo que en la actualidad conocemos como Tribunal Federal 

Electoral. 

TERCERA.- Es preciso establecer un concepto para definir al 

Tribunal Federal Electoral. podemos definirlo como el órgano 

Jurisdiccional autónomo que en materia electoral se encarga de 

sustanciar y resolver sobre los recursos electorales de su 

competencia y ademlls de la imposición de las sanciones 
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establecidas por la ley. 

CUARTA.- El Tribunal Federal Electoral se int~rará con una 

Sala Central con sede en el Distrito Federal y que será 

permanente, funcionará aún cuando no haya proceso electoral 

alguno, y además con cuatro Salas más, llamadas regionales y con 

sede en cada circunscripción plurinominal y que funcionará sólo 

temporalmente, es decir. durante el tiempo que dure un proceso 

electoral. De lo anterior se desprende que el Tribunal Federal 

Electoral funcionará en Pleno y en Salas. Para realizar funciones · 

en Pleno, se reunirán todos los Magistrados de las Salas, y la 

función que realizan en salas será llevada acabo por los 

Magistrados que integran la Sala de que se trate. 

- QUINTA.- El Pleno se encarga de realizar las actividades 

relacionadas con el Tribunal en si, siri distinción, .sea durante 

el proceso electoral cuando éste se convierte. en sala o en el 

periodo que hay entre dos procesos electorales .. En Salas. esta 

función será realizada para decidir en lo :relacionado con cada 

una de las Salas Regionales que se instalan durante un proceso 

electoral. 

SEXTA.- Al igual que cualquier otro· órgano jurisdiccional 

las Salas del Tribunal se integrará con . el· personal necesario 

para el buen funcionamiento de éste, el personal que integra el 

Tribunal es el siguiente: Magistrados, Jueces Instructores, 

Secretarios de acuerdos y administrativos, Actuarios y como 



114 

cualquier otro órgano cuenta también con un personal 

administrativo y de intendencia, esto al igual que las Salas o 

los Juzgados de los tribunales ordinarios. 

SBPTil'IA.- En cuarito a los requisitos que exige la ley a las 

personas que pretenden ser miembros del Tribunal, no varian en 

gran parte ya que a todos se les exige ser mexicanos por 

nacimiento, estar en pleno uso de sus derechos politices, se 

exige una edad minima y una máxima que en el caso de los 

Magistrados será, menos de 65 y más de 35, para los Jueces 

Instructores se requiere por lo menos 30 aftos de edad en el caso 

de los Secretarios de Acuerdos se exige los mismos requisitos que 

para ser Juez Instructor. para el Secretario Administrativo se 

requerirá la edad de 25 aftos por lo menos. al igual que los 

coordinadores y Actuarios. Para todos ellos excepto para los 

Actuarios, se exige el titulo de Licenciado en Derecho, para 

aquellos sólo el documento que acredite que son pasantes en 

derecho. además debe tener buena reputación, no haber sido 

condenado por delito intencional y no haber sido dirigente 

nacional, estatal o municipal de algtln partido politico o haber 

desempeftado cargo de elección popular. 

OCTAVA.- La competencia que tiene el Tribunal Federal 

Electoral. es la de resolver los recursos electorales, pero no 

todos sino que únicamente los recursos de Apelación. 

Inconformidad Y Reconsideración. El recurso de apelación 

interpuesto durante el proceso electoral o antes de éste, de 
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igual forma ser~ el Tribunal el encargado de resolverlo y los 

otros dos recursos que se lleguen a plantear en la etapa 

posterior a la jornada electoral. 

NOVl!NA.- Para la interposición o admisión de los recursos 

electorales. se requiere que el escrito por 

interpuesto. reuna determinados requisitos. 

el 

al 

cual es 

igual que 

cualquier. otro escrito de demanda o de cualquier otro recurso y 

éstos son: que sea presentado por escrito. ante la autoridad que 

realizó el acto o dictó la resolución impugnada, el nombre del 

actor. domicilio para recibir notificaciones, acreditar la 

personalidad del promovente, mencionar el acto o resolución 

impugnados y la autoridad responsable, los agravio~ causados, los 

preceptos de derecho violados, los preceptos en que se base la 

impugnación, mencionar las pruebas que se ofrecen y por liltimo 

nombre y firma del promovente. Reuniendo los requisitos b~sicos 

establecidos por el articulo 255 del Código de Procedimientos 

Civiles. 

DECil'IA. - El procedimiento por el cual se sustancian los 

recursos electorales es muy breve y se pretende establecer.en él 

una división que nos permite estudiarlo con mayor precisión, la 

división propuesta al igual que en el procedimiento civil es: 

fase de interposición y admisión de los recursos, consiste como 

su nombre lo indica, en interponer el recurso ante el órgano y la 

admisión del mismo, por parte del Tribunal: la fase probatoria en 

la que se desahogan las pruebas ofrecidas junto con la 
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interposición del recurso, éstas serán solamente docuaentales, Y 

por último la fase de resolución en las que se darA fin a las 

controversias electorales. 

Dl!CIMO PRIMERA.- Las diversas conductas realizadas por los 

participantes en el pt"oceso electoral y cuando éstas no· sean 

realizadas de acuerdo a lo establecido. se desprenden conductas 

!licitas que son tipificadas como del1tos y que en virtud de ésto 

se adiciona al Código Penal para el Distrito Federal, el titulo 

vigesimocuarto que se encarga de regular lo referente a los 

delitos electorales. Estos delitos han sido clasificados de 

acuerdo a los sujetos que tealizan la conducta. delictiva y que 

pueden ser: los ciudadanos. los funcionarios electorales, los 

funcionarios partidistas, los ministros de culto religioso, los 

servidores públicos, los diputados o senadores electoas y los 

funcionarios del Registro Nacional de ciudadanos. 

Dl!CIMO Sl!GUNDA. - En cuanto a las sanciones que serán 

impuestas por estos delitos se manejan, como en cualquier otro 

delito previsto en el Código Penal, sanciones pecuniarias y de 

privación de la libertad. pero también se establece otro tipo de 

sanción que consiste en la suspención de los derechos pol!ticos 

de uno a seis allos y que será aplicada sólo a los diputados y 

senadores que incurran en la conducta establecida por el articulo 

408 del Código Penal para el P.P. En cuanto a las otras sanciones 

serán de diez a quinientos d!as multa y prisión de tres meses a 

seis allos, para el caso de los ministros de culto religioso se 
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aplicará sólo sanción pecuniaria y que además será la más alta de 

todas. En todos los demás casos la sanción se fijará cualquiera 

de las dos o ambas a juicio del juez. 

DECll'IO TERCERA.- La finalidad principal de este trabajo es 

dar a conocer los principales aspectos del Tribunal Federal 

Electoral y que como nos damos cuenta es un órgano jurisdiccional 

bastante amplio y con plena jurisdicción para resolver en materia 

electoral, aunque para los delitos electorales será auxiliado por 

otros órganos. pues el Tribunal se encargará de determinar las 

sanciones pecuniarias. 



118 

BIBLIOGRAFIA 

1.- Arnalz Amigo, Aurora. Derecho Constitucional Mexicano, 2" 
edición, Editorial Trillas, México, 1990, PP. 584. 

2.- Calzada Padrón, Feliciano. Derecho Constitucional Mexicano, 
Editorial Porrúa, México. 1990, PP. 559 

3.- Carpizo M. Jorge. La Constitución Mexicana de 1917, 8" 
edición, Editorial Porrúa, México, 1990, PP. 150 

4.- Esquive! Obregón, T. Apuntes para la Historia del Derecho en 
México, 2• edición. Tomo II. Editorial Porrúa, México. 1984, 
PP. 753 

5.- Garcla Maynez, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho, 
40" edición, Editorial Porrúa, México, 1989, PP, 434 

6. - Gómez Lara, Cipriano. Derecho Procesal Civil, 4 • edición, 
Editorial Trillas, MéxicB, 1989, PP. 330 

7. - González de la Vega, René. Derecho Penal Electoral, 2 • 
edición, Editorial Porrúa, México, 1991, PP. 319 

8. - Instituto Federal Electoral. Guia de casilla, 
Electoral, México, 1991, PP. 111 

Proceso 

9.- Instituto de Investigaciones Jur!dicas. El Derecho Mexicano 
Hacia la Modernidad. Editorial Porrúa. México, 1991, PP. 518 

10. - Montero Zendejas, Daniel. Derecho Poli tico 
Editorial Trillas. México, 1991, PP. 746 

Mexicano, 

11.- Moreno, Daniel. Derecho Constitucional Mexicano, 11" edición 
Editorial Porrúa, México, 1991, PP. 345 

12.- Núnez Jimenez, Arturo. El Nuevo sistema Electoral. Mexicano, 
Editorial Porrúa, México, 1993, PP. 345 

13.- orozco Gómez, Javier. Derecho Electoral Mexicano, Editorial 
Porrúa, México, 1993, PP. 271 

14.- Rabasa, Emilio O. El Pensamiento Polltico del 
constituyente de 1856-1854, Editorial Porrúa, México, 1991. 
PP. 192 

15.- Tribunal Federal Electoral. Información General, T.F.E. 
México, 1994 



119 

16. Tribunal Federal Electoral. Instructivo de Medios de 
Impugnación Jurisdiccionales. T.F.E., México, 1994, PP.32 

DICCIONARIOS 

l.- De Pina vara, Rafael. Diccionario de Derecho, 18'. edición; 
Ediforial Porrúa, México, 1992 

2.- Instituto de Investigaciones Ju~idicas; DÍccion~rio Jurídico 
Mexicano A-CH, 2.' edición, Editorial' Porrúa, México, 1987 · 

_·,., 

LEGISLACION 

1. - constitución Politica de los . Estados ~ün.laó~: Mexicanos; 

2.- Código Federal de Institucion~~t frocá.dlniientos Electorales; 

3.- Ley de Organizaciones PÓliticas.':Y Procesos Electoraies. del 

Estado de México; 

4. - Código Penal para el Distrito .Federal: 

s.- Código de Procedimientos Civiles para el D.F. y 

6.- Reglamento Interior del Tribunal Federal Electoral. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Antecedentes Legislativos en Materia Electoral
	Capítulo Segundo. Funcionamiento, Integración y Competencia del Tribunal Federal Electoral
	Capítulo Tercero. Controversias y Delitos Electorales
	Conclusiones
	Bibliografía



